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PARTELO FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

S U M A R I O

P residencia del C onsejo de M inistros:
Real decreto decidiendo á favor de la Administración la competencia 

promovida por el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez dé 
Navahermosa.

M inisterio de E stado:
Contencioso. — Noticiando el fallecimiento en el extranjero de los súbdi

tos españoles que se expresan.
M inisterio de G racia y Justicia:

Real decreto haciendo merced de título del Reino, con la denominación 
de Conde de Rodas, á D. Francisco Martínez Rodas.

Otro autorizando á la Junta de Inspección, Vigilancia y Administración 
de las obras de la nueva cárcel de Valencia para proceder, sin necesi
dad de subasta, á verificar las instalaciones hidráulicas y eléctricas y 
Ja adquisición del menaje para el expresado edificio.

Real orden circular disponiendo que los Tribunales de justicia disfru
ten vacaciones los días 14 y 15 del corriente.

Subsecretaría.—Anuncios de vacantes de Escribanos de actuaciones.
M inisterio de la Guerra: 

Real cfecreto nombrando Inspector de Sanidad militar de la sexta re
gión al Inspector Médico de segunda clase D. Ezequiel Abente y Lago.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de Oficial primero del Minis

terio del ramo el Capitán de navio de la Armada D. Federico Pintó y 
Rogel.

Otro de indulto.
Ministerio de Hacienda:

Real orden disponiendo que se desestime la instancia presentada por 
D. Pedro González Peleteiro solicitando que se habilit e el punto de 
Panjón para el desembarque de sal, y el embarque, en régimen de ca
botaje, de tejas de barro, vino y maíz.

Dirección general de la Deuda pública.—Estado dé los documentos y valo
res de la Deuda amortizados en el mes de Noviembre último.

Banco de Éipána —  Pago de intereses de obligaciones de ferrocarriles.
Ministerio de la Gobernación 

Hrecdón general de Sanidad*—Biüntiüri. individué! dé inhumaciones.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú

blicas:
Real orden disponiendo que el presupuesto para conservación y repara

ción de carreteras correspondiente al año 1902 se redacte bajo el cri
terio de la más estricta economía. , ( *

Otta disponiendo que no há lugar á que se formalicen tantos de culpa 
contía los empleados de la Compañía del ferrocarril de Madrid á Cá- 
ceres y Portugal y demás que expresa.

Instituto Agrícola de Alfonso X II .— Subastas de productos y ganado de 
cerda qué existen en este establecimiento.

Dilección general de Obras '¡públicas.—Disponiendo que los artículos 181 
y 182 de la vigente ley de Aguas deben interpretarse en el sentido de 
que corresponde á los Gobernadores de provincia otorgar las conce
siones dé pantanos para riego.

Otorgando al Ayuntamiento de Navarcles la concesión para alumbrar 
aguas de la riera del mismo nombre.

Reparación del trozo 5.° de la carretera de Castellón á Tarragona.
Administración provincial

Administración especial de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.—Pliego 
de condiciones para el servicio de impresión del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes Nacionales de esta provincia.

Recaudación de Contribuciones de la zona de Novelda.—Relación de deudo
res á la Hacienda pública.

Distrito forestal de Murcia-Alicante.—Subasta del aprovechamiento de 
los espartos que producen los montes del pueblo de Abarán.

Obispado de Túy.—Subasta de las obras de reparación del Convento de la 
Purísima Concepción de Túy;

Administración municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Acordando que se denomine 

«Plaza del Comandante Las Morenas la que se ha considerado hasta 
aquí como «Plazuela de la Caza».

Alcaldía constitucional de Catboneras.— Subasta para el aprovechamiento 
de los espartos d8 estos montes comunales por varios años.

Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del paradero de los 
mozos que se expresan.

ADministración de Justicia
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

Tribunal Supremo:
Pliegos 15 y 16 de las sentencias de la Sala de lo civil, correspondientes 

al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida por el Go
bernador de la provincia de Toledo y el Juez de Navahermosa, de 
los cuales resulta:

Que D. Pedro Marches y Aguado presentó querella contra el 
Alcalde, Secretario y Concejales del Ayuntamiento de Noez por los 
motivos siguientes: primero, por delito de falsedad en documentos 
públicos, toda vez que en un acta y en un expediente de ejecución 
habían faltado á la verdad en la narración de los hechos, asegu
rando que no había cuentas municipales rendidas y aprobadas, 
y suponiendo asimismo la consignación é inversión de cantidades; 
segundo, por delito de prevaricación, por acordar y proceder, sin 
las formalidades debidas, al secuestro y venta de bienes en un ex
pediente de apremio injustamente seguido al querellante; tercero, 
por delito de allanamiento de morada de los bienes en la casa 
del querellante; y cuarto, por el delito de sustracción de documen
tos públicos, castigado en el art. 375 del Código penal:

Que, incoado sumario, y hallándose el Juez practicando las 
oportunas diligencias, fué requerido de inhibición por el Goberna
dor de Tólédo, de abuérdo con la Comisión provincial, fundándose 
la Autoridad ádinínistíativa en que D. Pedro Marches había resul
tado debiendo al Municipio la cantidad de 1.005 pesetas 47 cénti
mos; que el expediente que para hacer efectiva esa cantidad se le 
siguió se había formado y tramitado en virtud de las atribuciones 
que á los Ayuntamientos confiere el Real decreto de 19 de Marzo 
de 1879, atemperándose sus diligencias á la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888; y que á los Ayuntamientos está reservada la misión 
de recaudar y distribuir sus fondos con arreglo á lo dispuesto en
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los artículos 72 y 154 do la ley Municipal, y á los Go- , 
bernadoies cnanto se refiere k las responsabilidades 1 
que en el ejercicio' de sos cargos cometieren los indi* 
.viduosda aquellas Corporaciones» según se establece 

" m  los artículos 165 y 181 de la misma ley:
Que .sustanciado el incidente» el Juez dictó auto 

declarándose competente» alegandt; que de todos los 
'hechos que se mencionan en la querella sólo se trata 
m  el requerimiento del expediente de apremio seguido 
-'contra el querellante; y que con referencia I  los actos 
.atribuidos al Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de Noez, no existe cuestión alguna previa administra 
'Uva que pueda influir en el fallo de ios Tribunales» y 
que tampoco está reservado' por la ley el conocimiento 
■de los mismos hechos & las Autoridades administra " 
Uvas:

Que el Gobernador» de acuerdo con la 'Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto» que ha seguido sus 
'trámites:

' fisto el art. 3.® del lea l decreto de 8 de Septiembre 
ie  1887» que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, & no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva* 
do por la ley á loe funcionarios de la Administración» 6 
•mando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
eepeciales hayan de pronunciar:

fisto el art. I.01 ie  la Instrucción de 12 ie  Mayo 
'fio 1888;" según el cual: «Tos procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la cobranza 

■ de tos descubiertos líquidos>á favor de - la Hacienda pú-
 blica ó entidad á la que en contrato especial, pudiera
' subrogar en sus derechos son puramente administra-. 
Utos y se seguirán por la vía de apremio,-siendo, por 
'tanto, privativa la competencia de la Administración- 
para entender y resolver todas las incidencias de apre
mio sin. que los Tribunales ordinarios-" puedan admitir 
demanda. alguna» á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa y que la Administración 
ha  reservado el conocimiento del asunto á la jurisdic

c ió n  ordinaria»;
■ Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella presentada por Don 
Pedro Marches contra el Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Noez; pero limitándose el requeri
miento á uno solo de los motivos de Ja querella, ó sea 
a l referente á la prevaricación que se supone cometida 
..por los acuerdos adoptados y los procedimientos segui
dos en un expediente de apremio dirigido contra el 
querellante:

2.° Que estando atribuido á la Administración e l .
, conocimiento de todas las incidencias de apremio, co-

-msponde-á las Autoridades del orden, administrativo 
’taam inar si en el caso de que se trata ge han cumplido 
:ó no las reglas de procedimiento consignadas en las 
1!é§lOÉieiooes legales vigentes:

3.® Que esto constituye una cuestión previa qüe 
debe ser resuelta por la Administración, y se está, por 
tanto, en uno de los casos en que, por excepción, p ie - ■ 
den los Gobernadores promover contiendas de compe-

■ tencia en los juicios criminales,
Conformándome con lo consultado por el Consejo 

'él Matado en pleno;
Jta  nombre de Mí Angosto Hijo--' el Rsy B. A lfei- 

•0 S in ,.y  como Reina 'Regente del Reino,
fango en decidir esta, 'competencia á 'favor ie  la 

Administración» sin perjuicio de que los Tribunales sí- 
-gan conociendo de ios demás hechos comprendidos en 
la  querella y que no han sido objeto del requerí-' 
Miento.

Dado en Palacio á seis de Febrero'de mil no vacien-' 
-'toe uno.

HARIA CRISTINA
M  -Presidentendel Conseje de Ministros.,

Marcelo de Aicárraga,

■ M ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

BEALBS DECRETOS

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio ¿ Don 
Francisco Martínez Rodas; de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi á.ugusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Tengo en hacerle merced de titulo del Reino, con

la denominación de Conde de Rodas, para si, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro de Oracle y Justicia,

J a v ie r  « S o n zá lez  d e  CastejÓB j  Elio.

Vista la instancia en que la Junta de Inspección, 
Vigilancia y Administración de las obras de la nueva 
cárcel de Valencia solicita que se le. autorice para pro
ceder á verificar, sin las formalidades de subasta, las 
instalaciones hidráulicas y eléctricas y la adquisición 
del menaje para el nuevo edificio.

Teniendo en cuéntalo dispuesto en el art. 6.®, n ú 
mero 7.°, del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
en el 40, ndm. 6.°, de la instrucción de 26 de Abril 
ie  i m

De conformidad con el parecer de la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y de acuerdo con 
M  Consejo de Ministros;

Bu nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII,. y como Re in a  Regente del Reino,

Véngo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se autoriza á la Junta de Inspec

ción, Vigilancia y Administración de las obras de la 
nueva cárcel de Valencia para proceder, sin necesidad 
de subasta, á verificar las instalaciones hidráulicas y 
eléctricas y  la adquisición del menaje para el expre
sado edificio.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Bl, Ministro de Gracia y Justicia,

:|- Javier González de C a stq jé ii y d i  jo.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon

so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 

la  sexta región al Inspector Médico de segunda clase 
D. Ezequiel Abente y Lago, electo para igual cargo en 
la  tercera región.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
E l  Ministro de la Guerra, 

i r t e n l o  L i n a r e s ,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XHI, y como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oftcial pri
mero del Ministerio del Tamo, por haberlo desempeña
do el tiempo reglamentario, el Capitán de navio de la 
Armada D. Federico Pintó y Rogel; quedando satisfe 
cha ddl celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ¿trece de Febrero de mil novecien
tos "uno.

MARIA CRISTINA
-"E!MlfiÍ8tro‘dé:Má*fiÍ&,

José fiam os i*qtiícrdo, :

Queriendo solemnizar con un acto de clemencia el 
casamiento de Mi muy amada Hija la Princesa de As
turias Doña María de las Mercedes; en uso de la pre
rrogativa consignada en el art. 54 de la Constitución 
de la Monarquía; d

l n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como .Re in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministres, y ¿ propuesta del de Ma
rina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo indulto total de la pena que 

impone el art. 69 de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la marinería ¿ los inscritos prófugos del ser
vicio de los buques de la Armada, declarados tales en 
los reemplazos precedentes al del año actual, ó que sin 
haber sido objeto de dicha declaración se hallen en las 
condiciones que la citada* ley determina para aplicaria, 
y ¿ los inscritos que se les haya impuesto la sanción 
penal establecida en ja  regla 13 de la instrucción de 16 
de Diciembre de 1885.

Art. 2.° Los beneficios de este d-oreío s& ap icarán 
por los Capitanes generales de los Departamentos que 
hubiesen impuesto el castigo ó entiendan fie las dili
gencias instruidas por la falta de presentación del pró
fugo.

Art. 3.° Los comprendidos en este decreto que de
seen acogerse al mismo lo solicitarán por medio ele ins
tancia dirigida al Capitán general del Departamento 
respectivo, la cual será presentada ante los Cónsules 
españoles por los prófugos que residan en el extran
jero.

Art. 4.® Las solicitudes á que se refiere el artículo 
anterior habrán de ser promovidas fr¡ el término de 
cuatro meses, á contar desde la publicación de este 
decreto en la G ac eta  db  Ma d r id .

Art. 5.® Los prófugos que se acojan al presente in
dulto podrán redimir el servicio de la Armada por 
1.500 pesetas, en las mismas condiciones que ios demás 
del reemplazo corriente.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José  Ram os Izquierdo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR

Para conmemorar el fausto acontecimiento del en
lace de S. A. R la Princesa de Asturias con el Infante 
D. Carlos de Borbón;

g. M. la R eina  Regente del Reino, en n o m b re  de su 
Augusto H ijo el Re y  D . Alfonso XIII (Q, D, 1? ]» lia te
nido á bien disponer que los Tribunales de justicia dis
fruten vacaciones los días 14 y 15 del corriente, y que 
se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  Madrid 
para su más pronto é inmediato cu m p lim ie n to .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1901.

VARILLO
Sres. Presidente y Fiscal d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Pe

dro González Peleteiro, solicitando que se habilite el 
punto de Panjón para el desembarque de sal, y el era* 
barque, en régimen de cabotaje, de tejas de-barro, vino 
y maíz: *

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Pontevedra, llamadas 
á ser oídas sobre el particular:

Considerando que la playa de Panjón tiene muy 
malas condiciones para fondeadero de buques, según 
informa la Comandancia de Marina; circunstancia que 
bastaría por sí sola para no acceder á lo solicitado si 
no existiera otra por la que se demuestra lo innecesa
r io  de la habilitación de que se trata:

Considerando, en efecto, que por Real orden de 1.* 
de Diciembre de 1900 se habilitó el punto de Foz» muy 
cercano al de Panjón, para el desembarque de sal y 
loza y para ei embarqúe se, .vino y maíz; por lo que, 
dada la pr* ximidad entre amtíos puntos, puede el inte
resado efectuar ja descarga de sal, arf como el embar
que de ■vino y maíz, por el, punto de Foz, evitándose de 
este modo los perjuicios que dice le obligaban/á solici
tar la habilitación del de Panjón: - ; ^

Considerando, por otra parte, que el punto de Foz 
no está habilitado para el embarque de tejas, y que la 
fabricación de éstas tiene relativa importancia, por lo 
cual es procedente autorizary su carga en dicho punto, 
obteniendo de esta forma él interesado las facilidades 
que desea para desarrollar sudndustria; y

Considerando que, no puede*haber inconveniente en 
acordar la habilitación indicada, ya que por Foz está 
autorizada la descarga de loza, articulo de mayor en
tidad, por su clasificación arancelaria, que las tejas;

S. AL el Rey (Q. G.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se desestime la instancia, de referencia, y que- para 
atender á lo que en,1a ptóma;se pretende, y por las 
circunstancias anteriormente expuestas, se amplíenla 
habilitación del punto de Foz para el embarque de te- 
jas de barro cocido.

De Real orden lo úígo á p a r a  ju  conocimiento
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y  efaetoa orresoondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 1901.

ALLENDESALAZAR

Sr. Director general de Aduanas.

11I1STEBI0 DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ÓRDENES

I lmo. Sr.: La excepcional importancia que ha llega
do á adquirir el servicio de conservación y reparación 
¿e ^e- 'o que directamente afecta á los in-
teres-. j  tráfico, y por la cuantía de las
sum - ' f  * estar bien atendido exige, ha movido
á est- r ¡rno antes aí suprimido de Fomento,
á dh t?ir ’. es diversas, encaminadas principal-
uaep.n o .rr/m^r ^ ia s  las economías compatibles con 
la m %s conveniente organización del serv ció y  con el 
buen estado de las carreteras.

Por lo que á esto último é importante punto se.re
fiere. sí o cabe, sin embargo, desconocer que hay en la 
actualidad sensibles deficiencias. Los Ingenieros Jefes 
de provincia é Inspectores de demarcación así lo mani
fiestan al dar cu» uta del estado de bastantes carrete
ras, cuyas con « , mes de vialidad distan mucho de ser 
satisfactorias, si bien hacen constar al propio tiempo 
que k  causa principal, si no única y  exclusiva de tal 
situación, es la insuficiencia de los créditos legislativos 
destinados á atención tan preferente.

Des ie hace algunos años los Gobiernos se han visto 
en la imperios* necesidad de reducir, al par que otros 
varios, el crédito de carreteras, hasta tal punto, que 
habiéndole eoos goado en el presupuesto de 1888 á 1889 
22 millones de pactas para la conservación y  repara
ción lo* k ióm -'tros que entonces tenía á su cargo el 
Estado, &*gúu el -presupuesto corriente, se debe aten
der á los h y  construidos, que exceden en más de 9.000 
kilómetro* á l e la la época citada, con só o 16 m illo
nes y rq-To de pesetas. Esta cantidad resulta insufi
ciente rU - todoe l-i/s-gastos que exige una buena con
s e rv a n  j, y aun o&ra reponer por completo el desgas
te qu j en el afirmado producen incesantemente el trán
sito y los agentes atmosféricos.

Se impone, pues, para una fecha que es de esperar 
no está muy lejana, aumentos importantes que per
mitan recrecer de nuevo los espesores del firme, hoy 
necesariamente mermados, devolviéndoles sus dimen
siones normales, sin cuyo requisito esencial nunca po
drá considerarse que las carreteras se hallan en con
diciones satisfactorias.

P-ro Im circunstancias económicas del país y  la si
tuación del Tesoro no consienten aún, á juicio del Mi
nisterio, tales aumentos para el presupuesto próximo, 
y  se hace por lo mismo necesaria una investigación 
detenida de todos ios medios á que puede acudirse para 
que las sumas destinadas & tan importante servicio 
produzcan el máximum de utilidad y  fruto apetecible.

A  este fia responden las prescripciones contenidas 
en la Real orden de 8 de Enero último, en que se dis
pon^ que los proyectos de acopios de material se for
men para un período de tres años, agrupándose los 
que correspondan á carreteras contiguas, siempre que 
está acumulación-pueda servir de estímulo á los con
tratistas, y se autoriza á los Ingenieros (Jefes) para 
modificar la cantidad y  situación de los acopios, Ssgún 
lo reclamen en eaclá caso las circunstancias especiales 
de las carreteras.

Ya, en virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del nue
vo pliego de condiciones generales de 7 de Diciembre 
de 1900. se hace innecesario el otorgamiento de escri
tura -mando el importe del presupuesto no exceda de 
10.000 pesetas, siendo de esperar fundadamente que ta 
les facilidades y  economías permitirán á los contratistas 
ejecutar sus obras con precios más reducidos. Debe 
igualmente confiarse en que pudiendo los Ingenieros 
disponer de material para la conservación, aunque no 
sea en toda la cantidad necesaria en la época y puntos 
donde más indispensable sea su empleo, ha de obtener
se de éste mayor fruto para mejorar los firmes.

Reformas dirigidas á igual fin, cabe, asimismo, in
troducir en el personal dedicado á los trabajos de con
servación.

Constituyen la base del mismo los-Peones, Capata
ces y- Camineros, modestos funcionarios, de carácter 
estable, que han ‘lado constantemente pruebas de celo 
y  laboriosidad P^ro, por úna parte, esa misma estabi
lidad alada del derecho á la jubilación ó
retiro, é impon* ei aeber moral—-si la conducta del in- 
fcresado \ . j irrepreasiMi— de conservarle cuando

los achaques ó la edad han debilitado sus energías físi
cas; y por otra, las condiciones en que, por regla g e 
neral, se han hecho los nombramientos, no han permi
tido que sirvan de premio y  estímulo, otorgado á los 
peones auxiliares más aptos y laboriosos.

Por estas causas no ha respondido debidamente el 
trabajo de los Peones camineros á los gastos que orig i
na su sostenimiento.

Para remediar estas deficiencias se dictó la Real 
orden de 8 de Mayo de 1900, por la cual la Dirección 
general de Obras públicas delegó en los Ingenieros 
Jefes de las provincias la facultad de nombrar los Ca
mineros y Capataces, á fin de que, conociendo el per
sonal afecto al servicio de conservación, pudieran es
cogerlo con mayores garantías de acierto. Mas en la 
práctica, su libertad de acción se halla coartada por 
las disposiciones del ramo de Guerra, que se oponen al 
examen de la aptitud de los aspirantes á estos modes - 
tos puestos.

Otra reforma que conviene ensayar en gran escala, 
por haberse practicado con buen éxito en varios países, 
consiste en la sustitución del trabajo aislado de los 
Peones camineros, que es difícil de vigilar por la labor 
realizada en cuadrilla con un Capataz responsable, tal 
como se practica en la conservación de la vía de los 
ferrocarriles.

Para plantear estas innovaciones es menester redu
cir el número de Camineros á medida que vayan ocu
rriendo vacantes (pues no sería justo hacerlo de una 
manera violenta), hasta llegar á los estrictamente ne
cesarios para hacer cumplir, en calidad de guardas ju 
rados, los reglamentos de policía, sin perjuicio de 
cooperar á los trabajos de conservación y de ayudar ó 
dirigir las cuadrillas de peones temporeros que se or
ganicen cuando los Ingenieros lo estimen conveniente, 
bien sea con carácter permanente ó accidental.

Las sumas que la amortización sucesiva de esas 
plazas permita economizar, deberán emplearse en g e 
neral con ventaja, parte en material y el resto en jo r
nales de peones, que los Ingenieros han de admitir y 
despedir libremente, según las necesidades del servicio.

El reparto podrá quedar á cargo del Ingeniero Jefe 
con la aprobación del Inspector respectivo, lo cual 
constituye seguramente la garantía de que ha de efec
tuarse con acierto.

La Real orden de 8 de Enero próximo pasado antes 
citada, aparte de las ventajas económicas que de ella 
deben esperarse, puede ser á la vez un medio eficaz 
de abreviar trámites, dilaciones y  trabajos realmente 
innecesarios entre la Dirección y  las Jefaturas de Obras 
públicas; resultando que aun puede ser más completo 
y  satisfactorio, mediante algunas otras reformas fáci • 
les de implantar, y  que ningún perjuicio han de aca
rrear al servicio, tales como la agrupación de algunos 
conceptos, hoy separados, que constituyen ciertos gas
tos de conservación, y  la simplificación, en cuanto sea 
dable, del formulario para la redacción de los proyec
tos de que se trata.

Como complemento de las reformas indicadas y de 
las contenidas en anteriores disposiciones, se impone la 
redacción de una instrucción general para el servicio 
de conservación y reparación de carreteras, que for
mará el Consejo de Obras públicas, consignando en 
ella las reglas y advertencias que considere más ade
cuadas para la mejor organización del servicio y  el 
más útil empleo de los créditos á él destinados; inclu
yendo entre ellas las referentes á los casos en que sea 
conveniente la adopción de medios ó procedimientos 
excepcionales, tales como el uso de cilindros compre
sores de vapor, ó el establecimiento de vías metálicas, 
los cuales, á causa de su elevado coste, son por punto 
general inaplicables, pero que en determinadas cir
cunstancias podrán tener útil y  aun económico em
pleo.

Atendiendo á las consideraciones que pr eden, 
g. M. el Rby (Q. D. G.), y  en su nombre la R i : xa Re
gente del Reinp, de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer:

1.° "Que el presupuesto para conservación y  repa
ración de carreteras, correspondiente al año 1902, se 
redacte bajo el criterio de la más estricta economía, 
teniendo en cuenta los datos remitidos por los Ingenie
r o s  Jefes de Obras públicas, procurando que ningún 
servicio quede indotado, y agrupando, si se conceptúa 
conveniente, algunos de los diversos conceptos en que 
hoy están clasificados los gastos de conservación.

2.° Que se incluya en dicho presupuesto el mismo 
número de Capataces y  Peones camineros que figura 
en el vigente, proponiéndose la amortización de las 
vacantes que ocurran en los de la segunda clase hasta 
llegar en cada provincia á la cifra que la Dirección

por sí, ó á propuesta del Ingeniero Jefe, estime conve
niente; pero con la prescripción de que toda la econo
mía que de la expresada amortización resulte ha de 
emplearse en la misma provincia, repartiéndola pru- 
dencialmente en acopio de material y  en jornales de 
peones temporeros, en la proporción que determine el 
Ingeniero Jefe, con aprobación del Inspector respec
tivo.

3.° Que se reforme el formulario vigente de pro
yectos de acopios de material para conservación de 
carreteras, á fin de simplificarlo cuanto sea posible.

4.° Que el Consejo de Obras públicas redacte una 
instrucción general para el servicio de conservación y 
reparación de carreteras, en la que, teniendo en cuen
ta las prescripciones contenidas sobre el particular en 
la presente Real orden y  otras anteriores, se consignen 
las reglas y advertencias necesarias para la buena or
ganización y marcha del servicio y la más acertada 
inversión de los créditos, incluyendo entre ellas las re
ferentes á los casos en que deba estudiarse la adopción 
de medios ó procedimientos excepcionales que por su 
elevado coste ó consideraciones de otra índole no sean 
susceptibles de aplicación constante.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 1901.

J. S. DE TOO A 

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Vistas las dudas expuestas por la Jefa
tura de la tercera división de ferrocarriles sobre si há 
lugar á que la Administración remíta tantos de culpa 
á los Tribunales ordinarios al efecto de depurar las res
ponsabilidades del Código penal en que, con arreglo 
al art. 22 de la ley de Policía de ferrocarriles, hubie
ran podido incurrir, por abandono de sus puestos en los 
incidentes de la última huelga, los empleados y depen
dientes del ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal:

Considerando que si bien con arreglo al tenor lite
ral y espíritu del referido art. 22 de ia ley de 23 de No
viembre de 1877, es manifiesta la pena del Código pe
nal impuesta á los maquinistas, conductores, guarda
frenos, Jefes da estación, Telegrafistas y demás depen
dientes encargados del servicio y  vigilancia de la vía 
que abandonen el puesto durante su servicio respecti
vo, faltó hasta aquí en cambio para la aplicación prác
tica de dicho precepto, con los efectos de su corrección 
penal, la disposición reglamentaria de carácter gene
ral que incumbe dictar á la Administración, determi
nando, respecto á cada servicio, qué circunstancias han 
de mediar para que resulte claramente definido el he
cho del abandono punible del puesto durante el servi
cio respectivo:

Considerando que esta circunstancia capital, al efec
to de que en estos casos la Administración pueda for
malizar y remitir los correspondientes tantos de culpa 
como base de que se incoen las actuaciones criminales, 
consiste en que resulten fijados los plazos del previa 
aviso que necesiten guardar antes de abandonar el 
servicio los maquinistas, conductores, guardafrenos, 
Jefes de estación, Telegrafistas y demás dependientes 
encargados del servicio y vigilancia de la vía;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que en este caso, y respecto de estos extremos, 
no há lugar á que se formalicen tantos de culpa con
tra los empleados de la Compañía del ferrocarril de

i Madrid á Cáceres y Portugal, con motivo de haber ce- 
¡ sado sin previo aviso ni guarda alguna de plazo en él 

servicio respectivo.
2.° Que teniendo en cuenta la presente experiencia, 

y haciendo uso de la prerrogativa del art. 54 de la 
Constitución de la Monarquía para expedir los decre
tos, reglamentos é instrucciones que sean conducentes 
para la ejecución de las leyes, se dicte inmediatamen* 
te una disposición de carácter general, precisando los 
plazos del previo aviso á que en lo sucesivo habrán de 
ajustarse los maquinistas, conductores, guardafrenos

i Jefes de estación, Telegrafistas y  demás dependientes 
l encargados del servicio y  vigilancia de la vía, para n i 
l incurrir, por abandono de su respectivo cargo, en las 
1 responsabilidades criminales prevenidas por el art. 2R 
? de la ley de Policía de ferrocarriles de 23 de Noviena- 
l bre de 1877.
1 De Real orden lo comunico á Y . E. para su conocí® 
i miento y eféctos procedentes. Dios guarde á Y . E.
: chos años. Madrid 12 de Febrero de 1901.

Ja 8. DE TOCA

Sr. Director general de Obras públicas.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C o n t e n c io s o
Kl Cónsml de España m  Génova participa la defunción ie l 

súbdito español Rafael Cavaller Rovira. natural «le Barcelo
na, de veintitrés« io s  de edad» fallecido & bordo «leí vapor 
italiano Colombo el día 20 de Diciembre de 1600.

El Cónsul de España en Rosario de S i uta Fe participa loa 
fallecí ¿cientos siguientes;
* 1.° De luán áamusa, natural de Torralba (Navarra), sin
dejar bienes ni deudos conocidos.

2.° Da Timoteo Barrutl, natural de Castro Urdíales (San
tander); ha dejado una casa de comercio en Corrientes, y 
tiene parientes próximos en el pueblo de su naturaleza*

Eli Cónsul de España m la Habana participa el falleci- 
m i ►' n ím de I n é bu l i to aspa Sol 8 imón Jorganes y Rosa, n atural 

" de 8 uesa i Santander), de cincuenta y ocho años, soltero, el 
cual ha d*ij»do como bienes relictos una casa de poco valor y 
II) pesos en metálico, además de las ropas de su uso*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Eu el Juagado de primera instancia del distrito del Par
que de Barcelona se halla vacante, por defunción de D. Mar
celo Pinnas, una pinna de Escribano de actuaciones, que debe 
proveerse interinamente, con arreglo á lo dispnesto en los ar
tículos 4.01 y 6 .° del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en 
detiuitivu por examen, de conformidad con lo prevenido en 
el art 10 del Ki«i decreto de 20 de Mayo de 1891 y en la Real 
orden de 16 de Octubre de 1896*

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán s is  instancias do
cumentadas I Ministerio de Gracia y Justicia «5 al Presiden
te de la Amálemela de Barcelona, según el caso» dentro del

Slnzr» de diez ó da treinta días respectivamente, á contar des* 
e la publicación, de este anuncio en la Gaceta, debiendo em

pezar' üs ejercicios de examen, el día 13 de Mayo próximo.
Madrid 11 de Febrero de 1901 ,=E1 Subsecretario, Manuel 

Burgos y Maza

En el Juzgado de primera instancia de Baern se halla va- 
Cante, por traslación de D. Ramón Ruiz, una plaza de Escri
bano de actuaciones, que debe proveerse interinamente con 
arreglo á io dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real de
creto de 16 de Abril de 1899* y en definitiva por traslación

entre los Escribanos de igual categoría» de conformidad con 
lo prevenido en el art. 10 iel ■ Real decreto de > 20 de Mayo
de 1891. _  . A . _

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do* 
enmontadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden

te de la Audiencia de Granada, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar des
de la publicación de este anuncio en la  G a c e ta .

Madrid 11 de Febrero de 1901.=E1 Subsecretario, Manuel 
Burgos y Mazo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública
MES DE NOVIEMBRE DE 1900

Bbtaj» de fot documenios y valores 4$ la  Deuda amortizados en el citado mes, p o r  pago de débitoss varios ram os y  conversiones, y  que 
se form a  m  cua&tímiettío'dé I® montado por el limo. S r. D irector general en 8  de Febrero de 1901.

NÚMBSQ
«io

dWOMQtOS.

CAPITALES INTERESES TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1W

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T VARIOS RAMOS

Carpetas provisionales do Deuda, amortizable al 5 por 100...........
Recibos del empréstito de 175 m i Iones de pesetas................ .........

1.006.000 » 1.006000
8 .1 242*54 > 242*54

63 9/1.0 dtl empréstito de id. id.......  ...................................... 414 » 414

245 1.006.656*54 p 1.006.656*54

2.692

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES 

Títulos 4 por 100 exterior, conversión de 1898....................... 15.411.300 » 15.411.300
so ; Títulos 4 por 100 interior, , . . . , . . , .  * . . . .— . . .  ......... — . . . . . , 200.000 200.000
'1 Lftfoina Deuda corriente al 5 por 100, no negociable..................... 58.123*84 58.123*84
1 Carpeta provisional de Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .  

Residuo Deuda perpetua al 4 por 100 interior, procedente de la
c-oiiversíón del 4 por 100 amortizable.. . . . .  .......................■..........

500 » 500
1 !

15 » 15
6 1 Inscripciones 3 por 100 de Beneficencia . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 19.606*52 » 19.606*52
1 ¡ Certificación extravio de la inscripción del 3 por 100 de Instruc

ción pública, núm. 4.965....... ...... ............ ................................... 4.590*53 > 4.590*53
1 Inscripción 3 por 100 de Particulares y Colectividades................. 10.479*61 P 10.479*61

2.733 15.704.615*50 » 15.704 615*50

245

R E S U M E »

Amortización por pago de débitos y varios ramos,............. ..........
Idem por convers u íes.............. .......................................................

1.006.656*54 1.006.656*54
2.733 15.704 615*50 > 15.704 615*50 .

2.978 T o t a l  g e n e r a l ........................................ 16.711 272*04
..

p 16.711.172*04

Madrid 30 de Noviembre de 1900.=E1 Tesorero, Ignacio Díaz Argüelles.=Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas 
y Losada.=V.° B.°=E1 Director general, Purón.

Banco d e  España.
Desde el 15 del corriente se pagarán los intereses de las 

obligaciones del ferrocarril de Zaragoza á Reus y Tarragona 
á Barcelona y Barcelona á Francia, vencimiento 1.° de Octu

bre de 1900; de las de la Sociedad de Electricidad de Chambe
rí, vencimiento 31 de Diciembre de 1900; de las del Teso-r 
ro s/ la renta de Aduanas y Deuda amortizable al 5 por 100, 
vencimiento 15 d*l actual.

fíi Vicesecretario, Gabriel Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c io n  g e n e ra l d e  S a n id a d

Estados relativo * a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 8  de Febrero de 1 9 0 1 .

Relación in d iv id u a l  d e  la s i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Año i. , Mases, Dlajs, ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Isidoro de la Fuente ............. ............. . ............ 18 » P
P

Soltusm - . . . . . .  * Viruela.................... ...................* . . . . . . . Paseo de la Castellana, 71. 
Primavera, 12.Leandro Lozo, , . . . . . . . * . .. . .. , ........ .......... , i# 1 3 ;» Párvulo . . . . . . . Idem..... .... ........................... ........J u 11 n Ló pez.»«.»#«,.«»«.». *««.#.. . * # . m m m m m # # , m m m ¡

Domingo riel Prado........................ ............  ...........
Hilario P r o t a d ® . --------- -. . . . . . ;_____ ____ _
Félix Díaz , . . . .  •* . , .  #. . » , . . .  #. „.,...........

2

■■■ 38 
4:9

:» !
6. j

p
f'

P
P
P
P

I d e m . , . , . . . . . , . . . 
Idem.. i*,**» 
Casado,
léwm

Idemt * # «......,• * .*• • ,
Fiebre
Tn hflfMilftsis.

Hospital Provincial. 
Amparo, 27.
Hospital Provincial. 
Hernán Cortés, 15.
Paseo de la Castellana, 48. 
Flor baja, 14.
Fernando el Católico, 2. 
San Buenaventura, 1. 
Claudio Coello, 24.

Anastasio Barragán............................................ , , ..
Res ti tuto Caravaeo,............. . . . . . ................... . . . .
José Marca llar ra ía ,.,.................................... . ;
S a tu rn in o  Martínez.......... .... .......... ........................
Alvaro' Hidalgo, i . •.. •. # * * * . . .  #. ; ,  „ . . , » ,  #, , ,  ( , 1

21
94
38:"
85

2
m

i
8

>

> ! 
> 
p 
p

i >

P
P
V
p
>

Soltero........  «
Jíudo .. . . .
Soltero .............
í îudo,. . . . .  
Párvulo,............... .

Idem
Insuficiencia valvular.............. '..................
Miocarditis,
Arterioesclerosís............................... .

José 4.lamo»;... .* # * * * „ *,.,»* * # ,», „ # m.. # # #*# m # # # m m m # # m\ 
V »  lentín Rodríguez . . .  • • . , . . . .  „, • ... (», ............  !
JFli "-ü1 m É 1 nrlft i

i f
p

> Jasado.,,
Párvulo,

Idem...........................................................
ídem....................... ............... '.....................

Gerona, 2 y 4. 
San Bernabé, 9.

Santos Culun......... ............................. ............ ..
Ignacio de la Cruz., ....... .
A drífl n A parícío................ ........................................

p
5  J

p .
p

Idem........... .........
Idem,,......... .........

Idem.................................................. ..
Idem............................ ...........

Medeliín, 7. 
Bordadores, 7. 
Portillo, 7.
Amparo, 23.
Villa Mazzantini, 3. 
Prado, 22.
Ferraz, 79.
Palos de Moguer, 9.

1
a " „

6
1 1 1

p
p

Idem.
ídem,,. „ , . ,  ......... :

Idem, ...........................................................
Idem ..................................................*.........Evmrísto de Frutos.,• •

Castillo , .  . . . . , , . . , . , , . . , . . , . #. # # J
Salvador Retaliar,,,, , , . , , . ,  , , , , . . . . . . . . , . . ,  # „:
Sabino Ullana.. . . . . . . . . , . , , , , , , , . , .
!fi- IPS1 ■%' fl H IT R ̂  TI  ̂ íl 11 P’fl.

‘ »
69

8
p

p
p

Idem.,»....... .
basado.., , , .  * ,. *..

Idem .,............... ..........................................
Idem........... .......... .............................8

35
74""
6 i

p

■ p- ,. 
í ! %

p
. p

Párvulo,..............
Casado.......... .....

Broncopneumonía......................................
Catarro pulmonar........................ ............

Román Sánchez.. , , . ¿. , , , #, , , , , #####,,  —
J* aq mííx CsntarineuTnj! jl i ajf M x i

P
P

1

p
p
p

^ ^ r v u l o . . 
Idem..............

Idem crónico................................................
Laringitis..................................................
Gastroenteritis....................... ...................

Réloj, 10.
Paseo de Areneros, 6. 
Sartén, 7.
Cava alta, 6 
Hospital Provincial, 
Pl»za de la Moncloa, 3. 
Espartinas, 8.
Aguas, 4,

h id-l Martin i
Ol-meii t« At quiaes. . . . . . . . .............. ....................•
R«m6n Sitare?!. ................ .......................................
Andrés Berbnguero... . . . . . . . . .  . . . . . .
í*  aquí n Ue la Vega.................. .

Avilés . . .  |

89 
48 
10 

. 62 
17 

; 2 
1
1 ' !

>
1 i

>
64

P
P i 

>  1 
P
P

p

p
$

Dasado
Soltero.
Viudo......... ..
Casado......... .
rdem*.......... .

Célico miserere....................................*..............
Nefritis......... ....................... ...................
a poplejía cerebral....................................
Apoplejía....... .............................................
Idem,. .....................................................

Eh»y M oreno,.. ............................................. ;

Arturo Lozano--------------------------- ------------------------------------- . . . . . . . . . . .
Fraaei* w  Onate,_________________________ _______ __ w ...................

M u l i s i  G ó r a - > ¿  * * • • * r - ................................................................. .................... .
J ■•.sé ^  *1 J .................. .......................* .................................................. .
José E d u  ^  ;<> 1 ¿ f#  ............................................ ... ..................... j

P
P

. 0 
3 '

p

5 j 
> }

■p
p

p
p
p
9

Párvulo,
ídem ................ ..
Idem.#* ••*#•••.,,
Idem........... .........
• oam ........
Idem..
.Casado .

Idem. ...........................................................
Idem.
Idem
U  m, ........................... .
Idem
Parálisis................................. .....................

Fuencarral, 119. 
Almudena, 8.
Salud, 7.
Atocha, 118,
Cav» alta, 6.
San Pedro, 17. 
Hospital Provincial.
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NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSA Sos. Meses. Dias.

D. Eugenio Díaz....... ............................................ 9 > > Solter o ................ Hemorragia................................................ Aduana, 33. 
Almágro, 24. 
Coloreros, 2. 
Hospital Provincial.

Feto masculino.................................... .
Idem.........  .............................................. > y » > >
Idem................................. ........................ y > y

y > y

Doña Juana Lago............................................... y 1 y Párvulo . . .  . . . Tnfftcción Hospital Provincial 
Carretera de Extremadura, 9. 
Abada. 8.
Plaza del Carmen, 1 .
Hospital Provincial.
Reina, 17.
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 77 y  79. 
Zorrilla, 27.

Escolástica Muñoz......................... ..................... 2 % ! y ídem...., T. . fin tutu tvíótiCoacepción Martínez............................................ 2 y > Idem................... THfltnPiW  Gargallo.»................................................... 2 » > TdftTU.,,. o . TH ATTl
Fernanda Tejero..................................................... 66 » > Viuda . . . . T  n Vip n 1 n íii aIgnacia Gómez...................... ................................ 29 * Soltera . IdemMarcelina Moreno................................................ 36 y y Casada .......... IdemCarmen Martínez... . ............................................ 30 y y Idem................... A dicitnliflFrancisca 4e Asís Ferrer...................................... 52

63
2

> y Soltera................. Idem ............................................................
S de,dad Muñoz.......................... ..........................

»
6

a
»

Viuda...................
Párvulo. • .......... Idem .

Santa Engracia, 68.
Molino de Viento, 3.
San Leonardo, 11. 
Sombrería, 8.
Oso.
Esperanza, 11.
Salud, 9.
Embajadores, 43.
Santa Engracia, 80. 
Velarde, 10.
Eguiluz, 3.
Norte, 27.
Moreto, 1.
Plaza de Isabel II, 2.
Arco de Santa María, 7. 
Arenal, 19 y  21.
Plaza del Progreso, 13. 
Leganitos, 15.
Embajadores, 99.
Almagro (Asilo).
Amor de Dios, 3.
Fe, 10.
Hospital Provincial, 
ídem.
Gobernador, 10.
Fuencarral, 30.
Leganitos, 52.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Valencia, 24.
Tribulete, 19.
Destelló, 5.
Bravo Murillo, 143.
Santa Engracia, 79.
Barrio de las Injurias, 11.

Rimvüa Barcia ............................. ... . ......................... 1 » l Idem ...... . . . . Idem , •María Bonilla _____ . . . .  ............................................... 2 y Idem.... • • IdemMercedes Muñoz........................................................................... » 6 y ídem ...... . . IdemLuisa González........................................... ........... 6 > y Idem. . . . TdívmClara González....................................................... » 1 y Idem............  . I dem .Manuela Cuadrado...................... ......................... y 1 y Idem . . . . IdemMargarita Martín....................................................................... 2 > » Idem . . .  . . IdemCatalina Pintor...................................................... » 2 i y Idem •• THpm
Filomena Sánchez................................................. » 2 dem».  * »* T d ATTl
Adela Vilaplana..................................................... 2 » * Idem an tti nn í  n
Antonia Martoli..................................................... 61 y > Viuda.................. Idem1. .María Díaz ................................... ............... .. 54 y y Idem....... Pnlmniiía
Justina Morati..................................................... 20 y y Soltera............ Pneumonía
El«dia Garrido....................................................... 58 y y Viuda... . . . Idem • .Ana Betancourt.................................................... 66 » y Idem..................... Idem ..••• . .  •• .. . . .Tomasa Gómez....................................................... 48 y > Idem.................. Idem .. . . . .María Licharte. ................................................. 68 > y ídem..................... Pulmonía
Joaquina Dollano....... .... ............................... . 72 y y Id em ........ .« P1 en ronn en m on ía
Antonia Sánchez................................................... 53 y y Idem........ .... • • Oatarro ■milmonar
Ana García. .......................... ......................... . 75 y y Idem. . . . .  .. . Idem
Encarnación Gómez.............................................. 34 » y Soltera.................. Hepatitis .. ............................. .Petra Maitín................ ...................................... 28 y y Casada................. Nefritis....... . •••• . . .  .Ginesa Serrano..................................................... 71 y y : dem ............. .. „ . Anonleiía.. .
Manuela Zarrosa..................................... .............. 87 y y Viuda ................... Id em .......................... .................
Juana Piñeyro.............................................................................. 1 y y P á rv u lo ......* • Meningitis.. * .
Ap dina ¿ a Habrero................................................. 84 y y Viuda.... . . . . . . . . Reblandecimiento
Pilar Gómez........................................................... 3 y y Párvulo. Eclampsia
Dolores Toledo.. . . . .............................................. » 8 y Idem................... Accidentes de oolemnsia
Candelaria Gal dos.......................................... .. > 1 > Idem............ .. Debilidad congénita . •
María Augusto......... . ....... ...........  .................... 2 6 » Idem........... .... Hipertrofia ............... . . ..  . .

Feto femenino........................................ ............. . > y y % %
Idem . . . . .  .............. . ................................................ » y y

w W
%w

Resumen por causas de las defunciones.

S E X O

E  N  F  E  R  M  E  O  A  O  E  S (1;
i

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES
É
SLo

£

&
0Sim

i

>■a5*

e»

| f

 ̂
T

otal 
p

a
b

o
ia

l.............

<?
0

V I
0 1

1
f

i

f

!

Os

1o

I
8 f |

1
1

I

1

1
?

QQ

? '
i
g3

§
I
i

oOs

f f
i
i»

1
s

o
f

S
fc

£Q

iao

Sn 
el claustro 

mater-
1 

no ......................
Accidentes de la 

den
tición ............

}

i
g-

§

DB L

1o

.OS i

T<o

LPAJEt

a f
f l

• i

ATOl

r

i

a

í.%\ n. o • 1• o• m: *o(

0
1
1sSe
8

!3
1
►a
i
tí

p
m

F

Varonas * > » > > 2 2 > y i y y y y y 2 y y y y y y y y 7 > 3 y 3 1 2 3 1 > 10 1 33 y 40

Hembras * . . . . . . . > > 1 1 y 3 y y y y y y y y 3 y y y y y y y y 6 y 2 y 2 2 2 1 1 y 6 2 36 y 43

Totales 1 y 1 1 2 5 y y 1 y y y y 5 y y y y y » y y 13 y 5 y 5 34 4 2 y 16 3 69 y 83

Resumen de las defunciones por  distritos.

L°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

i.°
HOSPICIO

5.°
BUEN AVISTA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.®
INCLUSA

9.°
LATINA

19.°
AUDIENCIA

HOSPITALES
D B P Ó S  I T  O 

JUDICIAL

TOTAL
G E N E R A L

10
1

sB
í«a

O

£
Í08

H
em

bras..

oHJ
£

<
§oa
8

H
em

bras. •

HOH
£

i< \ 
!  
i

H
em

bras...

O

£
í0
1

P
B
Z
8

§

P
£
I

H
em

bras...

H
O

P 1

H
em

bras. 
.

►3
ñ I

H
em

bras.. 
|

§
P

8*
1

H
em

b
ras..

O
>

to0•t» i
Ü

O►3
p

<
1
í i

s

►3
O

>3 §

i

H
em

bras. 
.

OH
f

<
8o0
8

9
B
%
8 i

4 I 5 9 5 3 8 4 KV 9 4 6 10 5 4 9 2 3 5 2 3 5 2 6 8 4 y 4 3 2 5 5 6 11 > y y 40 43 83

Madrid 9 de Febrero de 1901.=E1 Directoi ^neral, Dr, F. d a Cortejarena.

(1 ) S e ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades c o n  ’ 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidai 
4e ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2)  Vm esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S .

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s
Aguas terrestres.

En el expediente promovido por el Ingeniero Jefe de la 
provincia de Canarias sobre la interpretación de los artícu
los 181 y 18. de la vigente ley de Aguas, la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Estado ha informado lo 
siguiente:

«Exmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., fecha 26 de Di
ciembre último, la Sección ha examinado la consulta del In
geniero Jefe de la provincia de Canarias sobre la interpreta
ción de los artículos 181 y 182 de la ley de Aguas en lo que 
se refieren á la tramitación que ha de darse á los expedientes 
de construcción de pantanos.

Expone dicho Jefe la necesidad que se siente en la men
cionada provincia de facilitar la construcción de embalses ó 
pantanos para regularizar los riegos, con lo cual se centupli

caría la riqueza, y que costearían á gusto los propietarios y  
Empresas si no tuvieran las dificultades de la tramitación da 
los expedientes, las que se evitarán si las concesiones se otor
garan por el Gobierno civil de aquellas islas, sin tener que 
recurrir á los Centros de la capital de la Nación. Manifiesta 
las dudas que le ofrece la interpretación de los citados ar
tículos de la ley de Aguas para armonizarlo con el regla
mento para la ejecución de ía ley general de Obras públicas, 
y propone que para determinar cuándo el asunto ha de ser 
de la competencia del Ministerio ó del Gobernador, se esta
blezca que al primero le corresponde otorgar L, concesión de 
pantanos sobre cauces públicos de corriente continua, y al
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segundo en los de corriente intermitente, ó que se limitaran 
las atribuciones del Gobernador, aun dentro de los cauces in
dicados, con arreglo á la importancia del embalse, Ajándose 
como límite para que pudiera otorgar el mismo Gobernador 
la concesión la capacidad de 500,000 metros cúbicos de agua. 

La Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos» Cana
les y Puertos, suprimida, con cuyo parecer está conforme el 
Negociado de ese Ministerio, «presa; que se pueden interpre
tar ios artículos 181 y 182 de ia vigente ley de Aguas» estable
ciendo que corresponde á los Gobernadores de provincia olor*

§ar las concesiones de pantanos para riegos cuando éstos no 
egao a una cantidad de 5001)00 metros cúbicos, y las demás 
al Ministerio respectivo:

Vi «tos los antecedentes expuestos y los artículos que se ci
tan 181 y 182 de la ley de Aguas; ,

Considerando que la Administración debe procurar, en 
cuanto de ella dependa, la mayor facilidad y rapidez en la 
tramitación y resolución de expedientes para las concesiones 
de pantanos y demás aprovechamientos de aguas destinadas 
al A mento y desarrollo de la agricultura; >

Considerando que en este sentido deben interpretarse, tan
to los artículos que se citan en la ley de Aguas como las de
más disposiciones vigentes, y que en su virtud no bay difi
cultad acceder á lo propuesto por el Ingeniero Jefe de Ca
narias, por la Sección 5.a de la suprimida Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos y por el Negociado de ese Mi- 
.Bis tari;©;:

La Sección opina que procede interpretar los repetidos 
artículos 181 y 182 de la ley de Aguas en el sentido que indi
ca la expresada Sección 5.a de la Junta Consultiva supri
m idas

8. M. el Eey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
de) Reino, de conformidad con el preinserto informe, se ha 
servido disponer que los artículos 181 y 182 de la vigente ley 
de Aguas deben interpretarse en el sentido de que correspon 
de « ’l na Gobernadores de provine i m otorgar hs concesiones de

ta i tai os para riegos enandoel volumen del embalse no llegue 
la cantidad de quinientos mil (500 000) metros cúbicos y 

en los demás casos ti Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.

De orden del Sr Ministro lo comunico á V. S. para su co~
. nocí miento y demás efectos. D íom guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1901= El Director general, P. Alzóla. 
Sr. Gobernador civil de Canarias.

Visto el expediente incoado á instancia del Ayuntamiento
de i Na fardes para alumbrar aguas de la riera del mismo 
sombre;

S ML el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Rh ü'i, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido & bien otorgar dicha concesión, con las 
con i  i t\ iones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto y 
plano p asentados, y, por lo tanto, en la zona que en el mis
mo se indica y con las condiciones señaladas en la Me
moria,

2.a De las aguas alumbradas podrá destinarse una parte 
al abastecimiento de la población y el sobrante al riego de 
terrenos con arreglo al proyecto, quedando limitada la con
cesión al caudal que se alumbre con el pozo proyectado, para 
©vitar en lo sucesivo las cuestionas que pudieran surgir con 
motivo de las nuevas autorizaciones para alumbramientos 
que pudieran solicitar.

3.a Empezarán las obras en el plazo de un mes y termi
naran e - el de tres meses, á cuyo efecto deberá darse conoci
miento á V. S. de su principio y terminación.

4.a Una vez terminadas las obras se procederá por la Je
fatura de Obras públicas de la provincia á practicar un reco
nocimiento de las mismas, levantándose el acta correspon
diente; los gastos q ue ocasione este reconocimiento serán de 
cuenta d*d Ayuntamiento de Navarcles.

5.a Esta concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero.

6.a Esta autorización caducará si se faltare por el Ayun
tamiento de Navarcles á alguna de las condiciones con que 
se otnrga, siguiéndose en tal caso los trámites prevenidos en 
las disposiciones vigentes.,

De orden del Sr. Ministro lo comunico I V. S. para su co
nocimiento, el de la citada Corpnración municipal y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1901. El Director general, P. de Alzóla.=  
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Conservación y  reparación de carreteras.
.  ̂ Habiendo manifestado el Inspector de la tercera demarca
ción el mal estado en que se encuentra el trozo 5.° de la ca
rretera de Castellón á Tarragona, y siendo urgente su repa
ración para evitar que se corte el tránsito por dicho trozo de 
carretera y proporcionar al propio tiempo trabajo á la clase 
fot»»:l§ra;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido disponer que proceda V. S. desde lue
go, y por el sistema de administración, á reparar el firme del 
trozo 5.° de la carretera de Castellón á Tarragona, quedando 
autorizad© para gastar en el acopio de material y mano de 
obra de su empleo la cantidad da 24.§00 pesetas, con cargo al 
capítulo 9.°, art. 2.°, del presupuesto vigente de este Minis
terio.

De orden del Sr. Ministro lo participo á ¥. S. para su co
nocí miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
’iñ í»  Madrid 7 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Pa
bilo >ds AlzoJA¿=8r. Ingeniero Jefe de la provincia de larra-

In s t itu to  A g r ico la  d e  A lfo n so  X II  
Granja Central

Be vende en. pública subasta la leche que produzcan las 
vacas de dicho establecimiento, el día 2 del próximo Marzo, á
las quince en punto.

Las proposiciones m admitirán en las oficinas del mismo 
todos los días no feriados, de las catorce á las diez y siete, 
hasta el 1.° inclusive del indicado mes.

de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón da anuncios de las citadas oficinas. i

La Moncloa (Madrid) 11 de Febrero de 1901 .=E1 Director, 
Adolfo Fernández.

f-: Se ven le en pública subasta un lote da ganado da carda de 
deseato perteneciente á la misma, el día 23 del corriente, á 
las quince en punto*

Las proposiciones se admitirán todos los días no feriados, 
de las catorce á las diez y siete, hasta el día 22, en las ofici
nas del establecimiento*

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de anuncios. ,

La Moncloa (Madrid) 11 de Febrero de 1901.= E i Director» 
Adolfo Fernández.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m i n i v l r a e i ó i i  e s p e c i a l  ele H a r ie a id a  
«Ir l a  p e o v iu e ía  d e  G u i p ú z c o a .

Pliego de condiciones para M sermeio de impresión det Bo
letín oficial de Ventas de Bienes Nacionales dé esta prom'n* 
cía, que ha de llevarse á efecto por subasta pública el 
tfíá 15 de Marzo próxim o, á las doce de su mañana, y en 
el despacho del Sr, Administrador espe< ial de Hacienda*
1.a La subasta se verificará por término de tres años, y 

durante él queda obligado el rematante a publicar el Boletín 
©toa! de Ventas ie  Bienes Nacionales % insertándose en él todos 
los anuncios de subastas y arrendamientos de fincas que ra
diquen en la provincia, y también todas las disposiciones que 
la Superioridad dicte respecto al ramo, quedándole prohibido 
insertar anuncios ajenos al objeto á que se halla destinado.

2.a Para la inserción de dichos anuncios se sujetara á los 
originales que por esta Administración se le remitan, y que
dara responsable de cualquier error de imprenta que en su 
reproducción cometa» reponiendo á su costa las equivoca- 
©iones.

3.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los ori
ginales, no pudiendo retrasar tan importante servicio por 
ningún concepto.

4.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor será 
el de 100, los cuales entregará en esta Administración inme
diatamente,

¡5.a Será de cuenta del rematante el p*pel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo; sus dimensiones serán 
las mismas que Jas del pliego del sello común, y su cualidad 
igual al que se encuentra de manifiesto en la oficina de esta 
Administración.

6.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

7.a Sí el contratista dejí^re da cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que se irroguen al Estado, de los que res
ponderá en primer término la lianza, y caso de insuficiencia 
los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se efectuará nueva 
subasta, siendo el contratista causante de ella responsable de 
la diferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior si 
aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase caso contrario, en conformidad con lo pres
crito en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 
de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte 
íntegra de este pliego en cuanto en él no se halla previsto y 
sea aplicable al caso.

9.a Las cuestiones sobre inteligencia y cumplimiento del 
contrato que se susciten entre el contratista y la Hacienda 
se resolverán por la vía contencioso administrativa después 
que sea apurada la gubernativa. Y todas las responsabilida
des en que por cualquier concepto incurra el contratista se
rán exigióles por la vía de apremio y procedimientos admi
nistrativos en vigor.

10. Para garantir el cumplimiento del contrato, el rema
tante consignará en la Caja de Depósitos 250 pesetas en me
tálico ó en valores del Estado al precio de cotización que se
ñalen las disposiciones vigentes.

11. Para hacer licitación en la subasta será preciso con
signar previamente 100 pesetas en la Caja de la Tesorería de 
Hacienda de esta ciudad, acreditando esta circunstancia con 
el resguardo correspondiente. El depósito será restituido á 
todos los lidiadores, excepción hecha del respectivo al que 
resulte mejor postor, d  cual se retendrá ínterin se apruebe el 
remate por la Superioridad y llena el adjudicatario la condi
ción precedente,,

12. No sera admitida proposíció a que exceda de 80 cénti
mos de peseta el pliego de impresión, y si la Administración 
hiciera pedido de más de 100 ejemplares, base de lá subasta» 
el precio, señalado será común, á todos,'

13 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando' el resguardo1 que acredíte la consignación del depósi
to par» licitar y la cédula personal del interesado,.sin cuyos, 
requisitos no serán admitidos, Se recibirán proposiciones du
rante media hora á la señalada para comenzar el acto, y una 
vez transcurrido se procederá á la apertura de los pliegos que 
se hayan presentado', declarándose mejor postor provisional
mente, y sin perjuicio de lo que en definitiva resuelva la Su
perioridad, aí que suscriba la . proposición más ventajosa; sí 
dos ó más proposiciones resultaren iguales» se celebrará úni
camente entre sus autores segunda licitación oral durante 

«un ciarlo  de'hora, adjudicándose el remate al que haga ma
yor oferta* o

14, Aprobado' el remate por la Superioridad, se otorgará 
por el contratista la correspondiente escritura pública den
tro del tercero día, á contar desde el que la aprobación le'fue
re notificada,

■ 15, El pago del precio en que se haga la adjudicación se
verileará por la Tesorería de Hacienda en los términos que 
están prevenidos,

10. ' La subasta tendrá, efeeto en el despacho del Sr. Admi
nistrador especial de Hacienda de esta provincia» bajo su pre
sidencia y con asistencia del Sr. Interventor» Sr, Abogado 
del Estado» Jefe de la Sección de Propiedades y un Notario 
público.

17, El contratista del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales podrá ex pender! a-at público y  admitirá-suscripcio
nes en beneficio suyo, elevándose á 2 pesetas lo que por gas
tos de «nuncios han de satisfacer los compradores, en virtud
de Reales órdenes de 8 de Octubre de 1856 y 16 de Agosto
de 1857,

18, La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletines oficiales de provincias, siempre que se juz
gue conveniente.

19, Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, y, caso de faltar éste al otor
gamiento, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

S~n Sebastian 4 de Febrero dé 1901.=Ei Administrador 
cspecíai de Hacienda, Eduardo Meléndez Polo.

Modelo de proposición.

D . v e c i n o  d e  , enterado del anuncio y pliego de
condiciones para la subasta de la publicación del Boletín ofi
cial de Ventas, de Bienes Nacionales, se obliga á tomarlo á su 
cargo, con sujeción á los requisitos establecidos, por el pre
cio de  (en letra) céntimos de peseta por cada pliego im
preso.

(Fecha y firma.) —S

Distrito forestal de Murcia- Jileante.
11 día 15 de Marzo próximo, y hora de las once, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial de Abarán, ante el Sr. Alcalde, 
y simultáneamente en estas oficinas del distrito forestal, la 
primera subasta para el aprovechamiento de los espartos que 
producen los montes de dicho pueblo durante los años fores
tales de 1900 901,1901 902 y 1902 903, bajo el tipo de tasación 
de 17.135 pesetas por cada uno de los tres años, con sujeción 
al pliego de condiciones administrativas formado por el 
Ayuntamiento del expresado pueblo, y el general de faculta
tivas que se insertó en el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 123» correspondiente al 23 de Noviembre de 1899, cuyos 
pliegos de condiciones, juntamente con el estado de aprove
chamiento de los montes de referencia, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Abarán y oficinas del 
distrito forestal, para que se puedan enterar los que deseen 
tomar parte en el remate.

Murcia 11 de Febrero de 190l.=El Ingeniero Jefe del dis
trito» José María Escribano Pérez.

Recaudacion de Contribuciones de la zoma 
de iloveida.

D. Eleuterio Maltes Cortés, Recaudador auxiliar de Ha
cienda en la zona de Novelda.

Hago saber que en virtud del expediente que se instruye 
por débitos de la contribución territorial y urbana del pueblo 
de Agost, pertenecientes al ejercicio económico de 1898-99, 
he acordado la enajenación en pública subasta de las fincas 
que á continuación se describen, pertenecientes á los deudo
res que también se dirán, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 2 de Febrero próximo, á las nueve, en las 
Casas Consistoriales, siendo posturas admisibles en las su
bastas las que cubran las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

a  DePOTt0S Valoración
® §' principal, NOMBRES DE LOS DEUDORES, deducida*

recargos y cargas.
g °  costas. su l i n d a d  y fincas que se subastan. _

; ® Pesetas , Pesetas.

223 7‘63 José Ivorra Ivorra.—Cuatro tahu-
llas sembradura de tercera en el 
término de Agost, partido del 
Llano dé la Aceituna; sus lindes 
por los cuatro puntos cardinales 
con Antonio Ivorra y otros—  ..  80

230 107‘51 José Jo ver Castelló.—Ocho tahullas
de almendros de segunda en este 
término, partido del Derramado; 
lindes por los cuatro puntos car
dinales con José Fuentes y Ca
m ino...............................................     $

233 14*13 José Martínez Maciá.—Cinco tahu
llas higueras y sembradura de 
tercera en este término, partido 
Sol del Camp; lindes por los cua
tro puntos cardinales Francisco 
Aparicio , .............. ..................  160

234 10*80 José Martínez Román.—Cuatro ta
hullas de almendros y sembradu 
ra de tercera en este término, par
tido del Ventos; lindes por los 
cuatro puntos cardinales con tie
rras propias................. , ......................  200

286 9*71 Josefa Ivorra Maciá.—Cuatro tahu
llas de almendros y sembradura 
de tercera en este término, parti
do del Ventós; linda por los cua
tro puntos cardinales con Anto
nio Millá y otros   ............................. 150

319 11*95 Juan Jover Montoyo.—Veinticuatro
áreas y dos centiáreas dé tierra 
secano almendros de segunda en 
este término, partido Mateta; lin
des por los cuatro puntos cardi
nales con Pedro Bernabeu.. . . . . .  240

372 9*76 Manuel Pastor Castellanos. — Dos
tahullas almendros de tercera en 
este término, partido Barranco 
del Rollo; lindes por los cuatro 

_ puntos cardinales con Pedro Cas
telló y montes.....................................   180

449 15*69 José Maciá López.— Una casa de
dos pisos en este término, par
tido de la Escandella, núm. 10 
de policía; lindes: derecha, Tere
sa Alted; centro, F.» y espalda, 
tierras del dueño...........................    225

Y como además de ser desconocido el paradero de dichos 
deudores no consta tengan en esta localidad persona que les 
represente, con quien deban extenderse las notificaciones y 
requerimientos del procedimiento administrativo de apremio, 
conforme ál párrafo cuarto del art. 142 de la - instrucción-do 
26 de Abril de 1900, extiendo el presente para su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegue á conocimiento 
de dichos deudores el acto de la subasta anunciada.

Novelda 19 de Enero de 1901.=Eleuterio Maltes.
370—M

Obispado de T u y

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1901, se ha señalado el día 12 del mes de Marzo del co 
rriente año, á la hora de las once, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del convento de la
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Purísima Concepción de Túy, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 9.764 pesetas y 16 cén-‘ 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 en el 
Palacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del publico, los planos, presupuesto, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

. L3 S ,ProPosiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 489 pesetas en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Túy 11 dé Febrero de 1901.=E1 Presidente de la Junta dio
cesana, f  el Obispo de Túy. .

Modelo de proposición.
X). N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha . . . . .d e .......  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de ....,, se compromete á tomar 
a su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

¿mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras. ¡Lg

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S e c r et a r ia .

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 11 de Enero próxi
mo pasado, se ha servido acordar que se denomine «Plaza 
del Comandante Las Morenas» el perímetro de terreno que 
por el público se ha considerado hasta aquí como «Plazuela 
de la Haza».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Herencia.
Hallándose comprendidos en el alistamiento formado por 

el Ayuntamiénto de esta villa para el reemplazo del Ejérci
to del ano actual los mozos que á continuación se expresan, 
como nacidos en esta población en el año de 1881, é igno
rándose en absoluto su paradero, se les cita por medio del 
presente, como igualmente á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes dependan, para que comparezcan 
en el salón de sesiones de estas Casas "Consistoriales, á la 
hora de las diez del día 27 del actual, ó en los días siguien
tes hasta el 9 de Febrero próximo, víspera del sorteo, al obje
to de que puedan exponer cuanto á su derecho crean conve
niente en el acto de la rectificación de dicho alistamiento; te
niendo entendido que esta citación se hace como supletoria 
de la ordenada por el art. 47 de la vigente ley de 21 de Octu
bre de 1896, y su falta de comparecencia será causa de que 
se les considere como fallecidos, y por tanto, excluidos de di
cho alistamiento, causándoles por ello los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Herencia 21 de Enero de 1901.= El Alcalde, Gregorio 
Janer. &

Mozos.
Rodolfo Rafael Romeral y Puertas, hijo de Elias é Ignacia.
Mauricio León Bolaños y Jiménez, de Victoriano y An

gela.
José María Eulogio Rodríguez y Gómez, de Antonio y An

tonia. (
Clemente Eloy López de Cuéllar y González, de Manuel 

y María Antonia; y
Martín Servando Francisco, sin padres conocidos.

551—M

Ayuntamiento constitucional de Jove.
Ignorándose el paradero de los mozos Ramón Antonio Vi- 

lar Vázquez, hijo de Pedro y Dolores; José María Vázquez 
Cal, de Domingo y Vicenta; Antonio María Río López, de Ra
món y María Antonia, y Antonio López Rodríguez, de Ma
nuel y Ramona, alistados en este Ayuntamiento para el reem
plazo del corriente año, é ignorándose también la residencia 
de los padres del primero, se les cita por el presente á fin de 
que concurran á esta Casa Consistorial hasta el 9 de Febrero 
entrante á exponer lo que les convenga respecto á las indica
das operaciones de alistamiento, ó á manifestar si están alis
tados en otros pueblos con mejor derecho; y se les cita asi
mismo para que, en su caso, concurran al sorteo, que se ce
lebrará en dicha Casa Consistorial á las siete del día 10 del 
citado Febrero; parándoles, si no lo hicieren, el perjuicio que haya lugar. * H

Jove 28 de Enero de I901.=EI Alcalde, Ramón Cobelo.
■ . 552—M

Ayuntamiento eoustltueional de 
(Soria).

Por el presente se cita á los mozos Cándido Hernández Ji
ménez, hijo de Saturnino y Gabina, que nació en esta villa el 
día 2 de Septiembre de 1881, y á Eugenio Miranda Fernán
dez, que nació el día 6 del propio mes y año, hijo de SoteTO é 
Isidora, ambos de ignorado paradero, á fin de que concurran 
ante esté Ayuntamiento el día 9 del corriente, y hora da las 
ocho de su manana, en que tendrá lugar el cierre definitivo 
del alistamiento de mozos para el reemplazo del Ejército del 
ano actual, en el que han sido incluidos, para que hagan las 
reclamaciones que consideren procedentes sobre inclusión ó 
ekelusión en dicho alistamiento.Se les cita asimismo pata que á las siete de la mañana del

siguiente día comparezcan en las Casas Consistoriales para 
presenciar el sorteo prevenido por el art. 63 de la ley .

Olvega (Soria) 4 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Nicasio 
Villar.=Por su mandado, Ezequiel García, Secretario.

555—M

Ayuntamiento constitucional de §orvil«ín,
Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 

secxpres&n, los cuales han sido comprendidos en el alista
miento verificado en este pueblo el día 6 del corriente mes 
para el reemplazo del Ejército del presente año, se Ls cita 
por medio de este anuncio para que el día 27 del actual con
curran por sí ó por sus representantes legales en la sala de 
sesiones de este Ayuntamiento, en donde ha de verificarse la 
rectificación del alistamiento, y expongan ante el mismo las 
redamaciones que á su derecho convenga; apercibiéndoles 
(pus de no comparecer les parará el perjuicio á que haya

Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes y Autoridades 
de los pueblos en que se encuentren avecindados los inclu
yan en los de sus respectivas localidades, dando conocimien
to de ello a esta Alcaldía á los efectos oportunos.

Relación que se cita.
Francisco Granados Espinosa, hijo de Antonio y Teresa.
Francisco Rodríguez Fernández, de Francisco y Bernarda.
Ramón Martín Sánchez, de Ramón y María.
Juan Vargas Fernández, de Serafín y Enriqueta. v
Antonio Rodríguez Castillo, de José y María.
Sorvilán 12 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Celedonio 

Manrique.=Por su mandado, Diego Correa. 558—M

Ayuntamiento constitucional
de Valderredible.

D. Segundo Cuesta Ruiz, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Valderredible.

Hago saber que de conformidad con lo dispuesto en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de) Ejército, este Ayuntamiento ha incluido en el alista
miento del año actual á los mozos Bruno Andrés Ruiz, hijo 
de Nicomedes y Sebastiana, que nació en el pueblo de Sevilla 
el día 3 de Octubre de 1881, y á Domiciano Cabezón Gonzá
lez, hijo de Dámaso y Victoriana, que nació el 9 de Agosto 
de 1881, y cuyo paradero se ignora, tanto el de los mozos 
como el de sus padres; y no habiendo comparecido el día 27 
del actual á la rectificación del alistamiento, se les cita nue
vamente por medio del presente edicto, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , para que se presenten ante esta Corpo
ración en los días 9 y 10 de Febrero y 3 de Marzo, fechas en 
que por su orden han de tener el cierre definitivo del alista
miento, el sorteo y la clasificación ó declaración de soldados, 
todo á fin de que expongan ante este Ayuntamiento lo que á 
su derecho convenga; prevenidos que dé no hacerlo les para
rá el perjuicio.

Valderredible 30 de Enero de 1901.=:El Alcalde, Segundo 
Cuesta. 564—M

Alcaldía constitucional de Berlanga.
D. Juan Fernando Espino, Alcalde constitucional de Bér- 

langa.
Hago saber que en el alistamiento del año actual, por esta 

población, se encuentran comprendidos los mozos que á con
tinuación se expresan, como naturales de la misma, los cua
les no han comparecido para ser incluidos en las listas; é ig
norándose su paradero y el de sus padres, seles cita por el 
presente, para que en los días que restan hasta el 9 del actual 
comparezcan en esta Alcaldía para su inclusión; pues de no 
hacerlo así se les conceptuará como muertos, en analogía con 
lo preceptuado en la regla 4.a del art. 88 de la ley de Reem
plazo, parándoles los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que dichos mozos ó sus padres residan los incluyan 
en su alistamiento, dando aviso á esta Alcaldía.

Berlanga 2 de Febrero de 1901. =E1 Alcalde, J. F. Espino. 
Por su mandado, Rafael Trujillo, Secretario.

Nombres de los mozos.

Antonio Hidalgo Rodríguez, hijo de Francisco y Filo
mena.

Diego Hernández Delgado, de José y Manuela.
Eleuterio Luna Cordón, de Sebastián é Isabel.
Antonio Escarnida Muñoz, de Francisco é Isabel.
Jijan Carrera Gómez, de Arturo y María.
Manuel Orbe Morales, de Manuel y María.
Antonio Barrios Torra}bo:, de Antonio y Antonia.
Francisco Juárez Jarque, de Isidoro y María.
Julio Barragán Montoya, de Agustín y María.
Juan Butini García, de Manuel y Soledad. 545—M

Alcaldía constitucional de Betanzos.
Desconociéndose el paradero de Jesús Campos Alesón, 

hijo de Antonio y de Juana, inscrito en el alistamiento-de 
ese distrito para el actual reemplazo del Ejército, como com
prendido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclu
tamiento, así como también el de sus padres, por haberse 
ausentado de esta ciudad hace ya más de diezy seis años, se le 
cita por medio del presente para que concurra ó se haga re 
presentar en los actos de cierre definitivo del mencionado 
alistamiento, sorteo y juicio de declaración de soldados, 
que habrán de tener lugar, ante la Corporación munici
pal dé mí presidencia, en los días 9 y 10 del actual y 3 de 
MaTzo próximo respectivamente; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le pararán los perjuicios que haya lugar.

Retarnos 3 de Febrero de 1901 .=EI Alcalde accidental, 
J. P. Lissarrague, 546—M-

Alcaldía constitucional del Campillo.
Incluido en este alistamiento el mozo Eleuterio Platero 

Saché, hijo de Antonio y Cruz, como comprendido en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley, é ign'orán'díose sti paradero y ul 
de sus padres, se le cita por medio* dd présente para el acto 
del sorteo, que tendrá lugar el día 10 del próximo Febrero, y 
horp de las siete; así como para que con anterioridad á dicho 
acto justifique cualquier causa que le asista para ser excMdo

de dicho alistamiento, parándoles en otro caso el penuicio á 
que hubiere lugar. F J

. Campillo 31 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Valentín Fer- 
nandez.=El Secretario, Juan Enciso. 547 m

Alcaldía constitucional de Cañete la Real.
D. Cristóbal Martín Ortega, Alcalde constitucional de esta villa.
Hflgo saber que no habiendo comparecido al acto de la 

rectificación del alistamiento verificado el día 27 del pasado 
too6/ 0 mozos naturales de esta población, nacidos h año 
1881, comprendidos en el mismo, Rafael Navarretn Durán* 
hijo de Ramón y Caños Santos; José Romero González, de 
Francisco y Ana; Rafael Rodríguez Almellones, de Antonio é 
Isabel, y Gabriel Miguel Briasco Haza, de Adolfo y Dolores; 
en cumplimiento de la ley de Reclutamiento y Reemplazo, se 
cita para que comparezcan en estas Casas Capitulares n los 
días 9 y 10 del actual y 3 de Marzo próximo del corriente 
año, á los actos del cierre del alistamiento, sorteo, clasifica
ción y declaración de soldados, y de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles, milita
res, judiciales y eclesiásticas de la Nación procedan a noti
ficar á los expresados mozos los particulares que se com
prenden en este edicto si averiguasen la actual residencia d© 
los mismos.

Cañete la Real 1.® de Febrero de 1901.=Cristóbal Martín.
548—M

Alcaldía constitucional de Carboneros.
D. Salvador Soto Rodríguez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que en virtud de acuerdo de esta Corporación 

municipal se saca á pública licitación, entre los vecinos de 
esta villa, por los años forestales de 1900-901, 1901 902 y 
1902 903, el aprovechamiento de los espartos de estos montes 
comunales, bajo el tipo de tasación de 30.279 pesetas, por 
9.093 quintales métricos que se calculan sobrantes de 1,000 
quintales métricos dejados de aprovechamiento gratuito de 
los vecinos.

La subasta será doble y simultánea, en esta Alcaldía y en 
la Delegación de Hacienda de la provincia, y ten rá lugar á 
las doce horas del día 12 del mes de Marzo próximo venidero, 
rigiendo las condiciones generales facultativas y reglamen
tarias insertas en el Boletín oñeial del día 4 de Octubre próxi
mo pasado, en unión de las económico-administrativas apro
badas por esta Municipalidad, cuyo pliego se encuentra de 
manifiesto y á disposición del vecindario en esta Secretaría 
para poder ser examinado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que á continuación se inserta.

Carboneras (Almería) 22 de Enero de 1901.=Salvador Soto* 
Por su mandado, Vicente Martínez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta villa de Carboneras, según su cé

dula personal que acompaña, enterado del anuncio publi
cado por esta Alcaldía, y de los requisitos y condi ion es  que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de lo s  es
partos délos montes comunales de esta villa durante los años 
forestales 1900-901, 1901 902 y 1902 903, se cómpremete á to
mar á su cargo dicho aprovechamiento, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e  (aquí la cantidad escrita en letra) por cada un año.

(Fecha y firma del proponente.) —S

Alcaldía constitucional 
de Casarrubios del Monte.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión extraordi
naria celebrada en el día de ayer, y en méritos á lo que re
sultaba del expediente instruido al efecto, en conformidad á 
lo dispuesto en la regla 4.a del art. 88 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y art. 69 del reglamento dic
tado para la ejecución de aquélla, acordó por unanimidad re
putar muerto, por hallarse probada la ausencia dn esta po
blación por más de diez años, y por ignorarse su paradero y  
der su familia, al mozo Luis Bernardo Heredia González, hijo 
de Pedro Antonio y de M aría  Gracia, excluyéndole del alista
miento formado en el presente año en esta localidad.

Lo que se hace público por medio del presente, cumplien
do lo preceptuado en la última parte del repetido art. 69.

Casarrubios del Monte 4 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde* 
Máximo López. 549—M

Alcaldía cons t i t u c i o n a ld e  
Casarrubios del Monte.

Hallándose incluido en el alistamiento de este distrito para 
el reemplazo del corriente año, con arreglo al núm. 1.° del 
artículo 40 de la vigente ley de Quintas, el mozo Severino 
Abendaño Barbero, hijo de Manuel y Saturnina, natural de 
Villahizán de Treviño, é ignorándose su actual residencia, se 
le cita poit este edicto para que concurra el día 10 de Febrero 
próximo, y hora de las diez de su mañana, á la Sala Consis
torial de este Ayuntamiento al acto del sorteo, que ha de te
ner lugar en dicho día y hora; advirtiéndole, que de no con
currir á expresado acto le parará mayor perjuicio.

Castrillo de Riopisuerga 28 de Enero de 1901 .=E1 Alcalde* 
Martín Alonso. 544—M

Alcaldía constitucional de Cuevas.
D. Francisco de Párraga y Daza, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Cuevas.
Hago saber que formado por este Ayuntamiento y publi

cado el alistamiento para el reemplazo del Ejército en el pre
sen tero , ha sido incluido en el mismo, con arreglo á lo» 
casos 2i° y 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reemplazo, el 
mozo Blas Martínez Flores, de Antonio y Juana, y no tenien
do noticias de su paradero, se le cita por medio del presente 
para que comparezca en esta Alcaldía en los días 9 y 10 del 
corriente mes, más en el 3 de Marzo próximo, en que se han 
de verificar el cierre definitivo del alistamiento, el sorteo y 
la clasificación y declaración de soldados, para que exponga 
lo que á su derecho convenga; prevenido que de no hacerlo lo 
parará el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín* 
oñeial de la provincia, expido el presente en Cuevas á 5 do 
Febrero de 1901.=Francisco de Párraga. 550—M
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Alcaldia constitucional de Jubrique
Ignorándose el paradero de los moios» nacidos encesta 

lilla  en el año 1PB1, comprendidos en el actual alistamiento' 
y  sn rectlieacíén,, Joan Torres Gil, hijo de Francisco y Ma- 
ría; José Carrillo Andrade, de José y Francisca» y Antonio 
Mesa Sánchez, de Esteban y Lucía, se citan por el presente» 
que se insertará en el Boletín íyfeiif de la provincia y Gaceta 
m  Madrid, para que concurran» bajo las; responsabilidades 
consiguientes* á los actos de cierre definitivo del alistamien* 
to y sorteo de mozos, que tendrá lugar en esta Gasa Capitu
lar á las primeras horas de los días 9 y 10' del corriente Mes»* 
como también al acto de clasificación y declaración de solda
dos el día 8 de Marzo próximo; que de no verificarlo serán 
declarados prófugos, ' ................. . ^  _  ,

lubrique 1.° de Febrero do 190L=El Alcalde, Diego Ruis 
Gil.' 553—M,

Alcaldia constitucional de Leon j
D. Perfecto Sánohes Fuelles» Alcalde constitucional de esta ciudad de León. ( i
Hago saber que ignorándose el pandero de loa mozos que 

i  continuación se expresan, nacidos en esta ciudad el año 
de 1881» é ignorándose también el domicilio di s is  padrea, se 
les cita por medio del presente edicto» para que el día 21 de 
los corrientes, á las diez, concurran por sí ó por medio de re
presentante legal á la rectificación del alistamiento» & expo
ner las reclamaciones que a su derecho convengan; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el consiguiente per- 
inicio.

León 17 de Enero de 1901.==Berfecto Sánchez.

Ñ b M reétié  l «  mozos § m m  d 'tm .

Darío DLz, de padres desconocidos.
Antonio' María Julián Agustina Tolos*» hijo de Antonio y  

Soledad.
Donato Blanco, de padres desconocidos.
Pascual Santiago Santos Blanco» de Santiago' y Benita.
Rogelio Pedro Masegosa Trubajo, de Tadeo y  Elvira. ^
Pedro Candelas Martínez ÁMIz, de Anastasio y Froflana.
Pedro González, de padres desconocidos,
Fernando Tosas Otero, de Salvador y Fernanda.
Martín Mígtiélez Pérez, de Bonifacio y Eulalia,
Ricardo Modesto Urrutia Echevarría» de Agustín é Inés.
Marcelo Anoez Martínez» de Paulino y Celedonia.
Dofisteo Blanco, de padres desconocidos.
Mnximino Otero Ganeedo, de padres desconocidos.
Ricardo Miguel Serra Ovejero» de Ricardo y María.
Matías García, de padres desconocidos.
Isidro Menéndez Prieto, de Francisco y Marcela.
Dominico Lucio Bardal Delgado, de Manuel y Angela.
Lorenzo Rodríguez Dorado» de Juan y Genoveva.
Luís Santiago Ramos Robles, de Isidoro y Juliana.
Teodomiro Aguilar Salas, de José y Gregoria.
Miguel Martínez Alvarez» de Miguel y María.
Francisco de Asís Godró Cabrero, de Antonio y Eugenia.
Manuel Antonio Filíberto Gómez Marqués, de Manuel y 

Agustina.
Antonio González» de padres desconocidos.
Paulino Diez Pérez, de Frutos y Florentina.
Domingo Alvarez Pérez, de Santos y Petra.
Dionisio Antonio Díaz Rodríguez, de Eugenio y Beatriz.
Juan Marcos» de padres desconocidos.

* Adulfo José Sabas Gumucio Castañedo, de Adulfo y An
gela.

Isidro Diez Villa nueva, de Isidoro é Jgnacia.
Orisanto Evaristo, de padres desconocidos.
Cándido Santa María Sánchez» de Adrián y Cristina.
Justino Clemente; Fuerte Marco, de Juan y Valentina.
Antolín Constantino Fernández García» de Buenaventura 

y Josefa. 542 -M

Alcaldía constitucional de Nueva Carteya.
D, Manuel Merino y Merino, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que no conociéndose el domicilio actual de 

los mozos nacidos en esta villa Miguel Castellano Mentufo» 
hijo de Miguel y Rosario; Bartolomé Eslava Ortiz, hijo da 
Bartplwmé y María; Francisco Romero de Rívas» hijo de Juan 
y Encarnación; Domingo Jiménez Camacho, hijo de Domin
go y Antonia; Antonio Pérez Rivas, hijo de Manuel y Encar
nación, y Manuel Pérez Marios, hijo de Manuel y Joaquina», 
loa cuales no han comparecido al acto de la rectificación, 
como tampoco á lu continuación de Ja misma, pera dar 
cuenta de sus respectivos domicilios, ó» en otro caso» acredi
tar sus familias el fallecimiento de dichos mozos ó' el hecho 
de haber sido alistados en otro Ayuntamiento, como se les 
Interesó por esta Alcaldía por medio de edictos publicados 
en el Boletín oficial de 1» provincia correspondiente al día 28 
áñ Enero último.

La Corporación municipal de mí presidencia, en sesión 
del día de hoy, visto el acuerdo adoptado sobre los mismos 
mozos en la sesión del día 21 de Enero próximo pasado» y el 
expediente en su virtud instruido» ha acordado declararlos á 
todos ellos excluidos del alistamiento para el actual reem
plazo»

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados y « los fines que determina la última parte del art, 89 
del reglamento» y para que bus resultados* si los hubAre» 
puedan tenerse en cuenta en el alistamiento del «ñu inme
diato',, .

Nueva Carteya 3 de Febrero de 1901 .= !! Alcalde Manuel 
Merino,=D e su orden, el Secretario» Franco Cubero,

554—M

A l c a l d i a  constitucional d e  Pedrola.
B. Isaac Jobar Bíenzobas» Alcalde constitucional déla  

villa de Pedro!*.
.Hago saber que en virtud de lo dispuesto en el caso 5,® del 

artículo 40 de la ley'de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito,. ha sido incluido en el alistamiento de esta villa, corres- 
pahqiente al año actual, el mozo Antonio Saz Sauz, hijo de 
Bernabé y María Soledad, cuyo paradero se ignora, no ha
biendo comparecido el interesado ni persona de su familia al 
acto de la rectificación del alistamiento, á pesar de haber sido 
citado por medio de edictos en el Boletín oficial de la provin
cia de Zarag m , por cuyo motivo se cita por medio del pre
sente, para que comparezca en esta Casa Consistorial los días 
10 del corriente y 3 de Marzo próximo á los actos del sorteo» 
clasificación y declaración de soldados; pues en caso contra
rio le parará el perjuicio á que haya lugar.

Pedrola 3 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Isaac Tobar.
5&6—M

Alcaldía constitucional de Ricote.
D. Juan. Moreno López, Alcalde constitucional de esta

villa.
Hago saber que no habiendo sido posible averiguar el pa

radero del mozo Mariano de los Dolores» hijo de padres desco
nocidos* que» como comprendido en el caso 5;° del art. 60 de 
la ley» se halla incluido en el alistamiento de esta villa por 
haber nacido en ella el día 12 de Mayo de 1881» se publica el 
presente edicto en el BoUÜn oMcim de la provincia y Gaceta 
mí Madrid, á fia de que el interesado» los Alcaldes de los pue
blos de la Nación ó cualquiera otra persona que tenga noti
cia de dicho mozo se dignen manifestar á esta Alcaldía si se 
halla incluido en algún alistamiento ó saben haber fallecido» 
para que pueda ser eliminado de éste» que se cerrará definiti
vamente el día 9 de Febrero próximo; con apercibimiento de 
en otro caso ser declarado prófugo

Rico te 21 di Enero de 1991.=Juan Moreno, 557—M

Alcaldia constitucional del Salar.

B. Antonio Esoamilla González» Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa dél Salar,

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento’ verifi'&do en esta localidad para el reemplazo 'del 
Rjéreito del año actual, conforme al núm, 5,°» art. 40 de la 
lev, el mozo Antonio Llórente Porcel» hijo de Ignacio y Con
cepción, uno y otros en ignorado paradero» se cita á estos in
teresadas para el acto de la rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento* que tendrá lugar ante el Ayuntamiento» 
en su Gasa Capitular, el día 8 del próximo mes de Febrero y 
hora de las nueve» por si tuviesen que hacer alguna reclama
ción; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio i  que hubiere lugar1.

Alcaldía del Salar 27 de Enero de 190’ . =  El Alcalde, 
Antonio Escamill&.=El Secretario» da su orden, José Pérez 
del Pulgar. 559—M

Alcaidía constitucional de San Vicente 
de la Barquera.

Ignorándose el paradero de los mozos nacidos en este dis
trito municipal en el año 1881, llamados José Manuel Pérez, 
hijo de Rosa; Nicolás José Sánchez Fernández, de José y Ma
nuela» y Remigio Julio Huerta y Huerta, de Balbino y Anto
nia, no habiéndose presentado á la rectificación del alista
miento, ni persona alguna qué los representase, se les cita 
por medio del presente, para que comparezcan al cierre del 
mismo, que tendrá lugar el día 9 del próximo mes de Febre
ro» y hora de las diez, en la Casa Consistorial de esta villa, 
por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Vicente de Ja Barquera 29 de Enero de 1901.=E1 Al
calde, Celestino Blanco. 560—M

Alcaldía constitucional de Tarifa.

D. Agustín Peralta y Rodríguez, Alcalde accidental de 
esta ciudad.

Hago saber que según resulta de los antecedentes facili
tados por los Sres.' Curas párrocos y Juez municipal, como 
encargados de los archivos provinciales y Registro civil, los 
mozos que á continuación se expresan nacieron en esta ciu
dad el año 1881, por lo cual son responsables al reemplazo 
del presente año; y habiéndose ausentado de esta población, 
ignorándose su paradero y el de sus padres respectivos, se Ies 
cita por medio del presénte anuncio para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento antes del 9 de Febrero próximo, en 
cuyo día se cerrará definitivamente el alistamiento, y de no 
hacerlo así se reputarán muertos por analogía, con arreglo á 
lo que previene la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley de 
Reemplazo» rogando al mismo tiempo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos en que dichos mozos ó sus padres fueran ve
cinos los incluyan en sus respectivos alistamientos.

Tarifa 28 de Enero de 1901.= Agustín Peralta.

Señas,
Felipe González Peña, hijo de Benito y Teresa; nació el 7 

de Marzo de 1881.
Fernando González Rey, de Pedro é Isabel; nació el 12 de

Julio de 1881.
Francisco Sánchez González» de Francisco y Ana; nació 

el 24 de Octubre de 1881.
Francisco Carrasco Arroyo* de -Francisco y Antonia; na

ció el 24 de Noviembre de 1881.
Joaquín Maldonado Nogueras» de José y María Dolores; 

nació en 29 de Agosto de 1881.
José María de la Luz Alvarez (expósito); nació el 17 de 

Septiembre' de 1881.
Juan Llanos Torres» de Miguel y María; nació el 30 de 

Abril de 1881.
Juan Cordón Donaire» de Manuel y María Dolores; nació 

el 14 de Septiembre de 1881.
Luís María de la Luz (expósito); nació el 29 de Noviembre 

de 1881. . ' *
Mariano Añino Pérez, de Justo y María Aurora; nació el 

9 de Enero de 1881. 561—M

Alcaldía Constitucional da Tillado.

„ D. Eduardo Muñoz Escribano, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido incluido en el alistamiento 
formado para el corriente a lo  por este Exorno. Ayuntamien * ■ 
to el mozo Enrique Fernández Castrillón, hijo- de'D. Ramón 
y Doña Manuela» natural de Pontevedra, en donde nació en 
8 de Agosto de 1881, el cual se encontraba en 1.° de Enero 
último en el Colegio de huérfanos establecido en esta ciudad, 
y, por lo tanto, dentro del caso 4;® del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento; y desconociéndose su actual residen
cia, así como la de su .señora madre por hallarse' disfrutando 
licencia ilimitada., se le cita por medio del presente edicto, 
para que á las diez del próximo día 9» en que se verificará la 
rectificación definitiva, comparezca en el salón de sesiones 
de estas Casas Consistoriales á exponer lo que á su derecho 
convenga respecto á su inclusión en el aludido alistamiento; 
en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio 
á ello consiguiente.

Asimismo, y para en su caso, se le cita también para que

concurra al acto del sorteo en el día 10 de los corrientes, con
forme á lo dispuesto en el art. 55 de.la expíes?’ da L y

Toledo 1.° de Febrero de 1901.=Eduardo Muñoz
562—M

Alcaldía constitucional de Torre  
de ?on ÜBfgxiel.

Ignorándose el paradero del mozo Santiago Herrera R o 
mero* hijo de Braulio y Felipa, natural de *;sta villa, y com
prendido en el alistamiento ae la misma para el reemplazo 
del Ejército en el presente año, se le cita por esta cédula para 
el acto del sorteo y clasificación de soldados; en la inteligen
cia que su falta de presentación le parará los perjuicios con
siguientes.

Torre de Don Miguel 2 de Febrero de 1901.=El Alcalde, 
Pedro Camisón. 563—M

Alealdáa constitución»! de Tiltaquila^bre.
Hallándose comprendido en el alistamiento de este Muni

cipio para el reemplazo del Ejétcito del año actual el mozo 
Antonio Iglesias Arenes, hijo de Santiago y María, natural 
de Villaquilambre, é ignorándose su actual paradero, se le 
cita por medio del presente anuncio para el acto del sorteo y 
clasificación y declaración de soldados en los días 10 de Fe
brero y 3 de Marzo próximos en el local de este Ayuntamien
to; advirtiéndole que la falta de presentación « este último 
acto le parará el perjuicio que determina el art. 96 de la ley 
de Reemplazo vigente, además de Ja declaración de prófugo 
que previene el art. 105 de la misma.

Villaquilambre 28 de Enero de 190.1. =E1 Alcalde, Celesti
no Balbuena. 543—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares,
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento mibta^ de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Antonio Villalbá 
González, hijo de Manuel y de Teresa, de estado soltero, de 
veintiocho años de edad, natural y vecino de Tarifa, cuyas 
señas personales son: estatura regular, coior sano, ojos
Eardos, barba poblada, pelo y cejas castaños, nariz, boca y 

arba regulares, sin ninguna particular; y á Manuel Núñez 
de los Ríos, hijo de Juan y de María, casado, mayor de edad, 
natural y vecino de Tarifa, cuyas señas personales son: 
estatura regular, frente, nariz y boca regularéis, cej*>s al pelo, 
sin ninguna particular, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esté Juzgado para la prác
tica de diligencias en la causa núm. 24 dé 1900

Al mismo tiempo ruego y encargo á today las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de ia poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dich<?s reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 5 de Febrero de 1901.=Agustín Pintado. =M á- 
nuel Sáez, Secretario. 506—M

BARCELONA
D. José Sevil Visa, segundo Teniente del batallón Cazado

res de Barcelona, núm . 3; Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de primera deserción se sigue contra el sol
dado Francisco Brunet Cusana en este Juzgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo para que en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín o Acial de esta provincia, comparezca en el cuar
tel de San Fernando, Barceloneta, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en su expediente; es na
tural de San Gervasio, hijo de Eduardo y de Paula, de ofició 
picapedrero, edad treinta años, estatura un metro 710 milí
metros, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, y las particu
lares una cicatriz en el índice de la mano izquierda, habien
do ingresado en el Ejército en clase de voluntario en el 
año 1896, y sabe leer y escribir; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese en el plazo que se le señala será declarado 
rebelde y responsable, por lo tanto, de los cargos de que es 
acusado.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á las Autoridades, tanto civiles como militares y de la poli
cía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del desertor, y en caso de ser habido to entreguen en 
el citado cuartel á disposición de este Juzgado; pues así sé 
hace constar en diligencia de este día.

Dada en Barcelona a 30 de Enero dé 1901.=José Sevil.
500—M

D. Miguel Gotarrédoná y Góhzáíez} Coitíándahte de fnt 
fantería» Juez instructor permanente dé causas de la Capita
nía general de Cataluña, encargado de instruir la que se si
gue por los delitos de conspiración etí este distrito y rebelión 
carlista ocurrida en Badalona el 28 de Octubre último.

Hago saber que en la referida causa, en diligencia del día 
de hoy, he acordado recibir declaración como testigo á Ra
món Jané, José López Pinos, Francisco Urbanos Serrano, 
Rafael Laming y Pijuán, Pedro Castells Feiíp, Pedro Arnar 
Sancho, Felipe Brilo, Felipe Roc&íull, Luis Ferrer, Jacinto 
Sala Lloverás, José López Curto, Rámón Romtscho, Antonio 
Terrés Vill.arrubia, José Soler Andreu, Juan Puígholles, José 
Monso Vives, Antonio Tarreé Sadurní, Alfonso Visea, Juan 
Mestre, Ramón Ribalta Prats, Antonio Bastardas Gañét* 
José B. Arizóh, Sr. Canádelí, José Bálagúer y Antonio Marti 
Sabater, cuyo paradero sé ignora, á quiénes por el presente 
edicto se les cita, llama y emplaza, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esté Juzgado, es
tablecido en la calle de Muntaner, nuín. 96, piso tercero, 
puerta primera, ó remitan al mismo la dirección de sus res
pectivos domicilios para poderlos citar y qué declaren; todp 
bajo las facultades que me concede el *rt. 386 del Código de 
Justicia militar; c©& apercibimiehtQ dé que si no comparecen
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incurrirán €m hasrfesponsabiliáades que señala el art. 448 del 
mismo texto legal.

Insértese en el BoleiHn oficial de la provincia de Barcelona y 
en la G a c e t a  d ^ M a d r id  para la debida publicidad.

iDado os Barcelona á 1.° de Febrero de 1901.=Miguel Go- 
tarredona. 501—M

B. Isidro Al orno de Medina* Comandante del batallón Ca
zaderos de Bar Bekna, núm. 3, y Juez instructor de «a causa 
que por deserción y robo instruyo al cabo Humberto Dome-
nechsCarré.

Por la prese nt© requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de este’batallón Humberto DomemeehCarré, hijo de Braudiiio 
y de íFranmsca, natural de Bascara, Ayuntamiento de ídem, 
partido} judicial de Gerona, provincia de ídem, avecindado en 
Barcelona, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia deildem, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente,* boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, de esta
tura un metro 600 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la O a c e t  a  i>e  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
San Fernando (Barceloneta) de esta ciudad y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superiordnstruyo á dicbo cabo; bajo apercibí  ̂
miente deque si no comparece dentro del plazo señalado será 
declarado,rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, 
al cuartel de4Ban Fernando (Barcploneto) y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado.cn diligencia de este día.

Dada ea Barcelona á 1 f  de Febrero de 19GL=Isidro Alon
so de Medina. 502—-M

D. Federico Gómez Mariscal, Teniente Coronel, Juez ins
tructor de la Capitanía general de Cataluña y de la causa se
guida por el delito de rebelión contra el cabecilla carlista 
José Miró, alias Pepus de la Bisbal, individuos de su partida 
y  otros.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á un tal Larrocha, ¿portero que fué en una casa de la calle de 
Pe layo, de esta capital, de oficio albañil, estatura baja, bas
tante ̂ besot color sano, y como de unos cuarenta y cinco años 
de edad, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M au ím d , comparezca en este Juzgado, sito en la Capitanía 
general, con el fin de responder á los cargos que le resultan 
en la precitada causa; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remítan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, á las Prisiones militares de esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 3 de Febrero de 1901. =  Federico Gómez Mar 
riscal. 503—M

D. Federico Gómez y Mariscal, Teniente Coronel, Juez 
instructor de la Capitanía general de Cataluña y de la causa 
seguida por el delito de rebelión contra el cabecilla carlista 
José Miró, alias Pepus, individuos de su partida y otros.

Porda presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Simeón Lloret Julia, de unos treinta y dos años, estatura 
regula®, moreno, pelo negro y bastante robusto, para que en 
al precisó término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en la Capitanía general, con eifin 
de responder á los cargos que le resultan en la precitada 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijad© jserá declarado rebelde* parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M; el Rey (Q.,D. G ), exhorto y 
requiero á todas las; Autoridades, tantó civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, á las Prisiones militares de esta plaza; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 3 de Febrero de 190l.==Federico Gómez y Ma
riscal. 504—M

D. Eugenio Zamora Caballero, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Alba de Tórmes, núm; 8, y Juez instructor 
nombrado para evacuar el presente interrogatorio en ¿los pa
dres del soldado Eduardo Balaguero

Parda presente requisitoria¿llamo,* cito y emplazo á los 
padres del referido* Eduardo y Josefa, para que en el preciso 
término de treinta días, contado!; desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel .-del Buen Suceso, y á mi 
disposición, para poder responder á las preguntas que se le 
hagan sobre un interrogatorio que en ellos tengo que eva
cuar; bajo apercibimiento que si no lo verifican dentro del 
plazo fijado serán declarados rebeldes* parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M: el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas das Autor idádeS, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en Busca de las reféridas personas, y en caso de ser 
habidos los conduzcan á este Juzgado militar y  á mí dispo
sición; pues así ló tongo acordado en providencia de este día.

Dada en Barcelona á 3 de Fébrero de 1901.==E1 primer Te
niente, Juez instructor, Eugenio Zamora. 508—M

jMmgw&o&Aée p rim ea in $ tfin d a
ALICANTE

D/ Ramón Villar y Cagide, Juez dé primera instancia de 
Alicante.

Por el presente hago saber - que habiendo fallecido D. Ju
lián Dároca y  Porrú, Registrador quefué de la propiedad de 
este paTtidó, en cumplimiento dé ló mandadó en el art. 306 
de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para su ejecución, 
ha acordado anunciarlo por medio dé edictos, á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir 
alguna reclamación, para que la presenten ante los Jueces

de primera instancia de Celanova, en la Audiencia de la Co- 
ruña; Gandesa, en la de Barcelona; Cazalla, en la de Sevilla; 
Motril, en la de Granada, y Alicante, en la de Valencia, cu
yos Registros ha desempeñado; advirtiéndose que este es el 
sexto y último anuncio que se hace.

Dado en Alicante á 4 de Febrero de 1901.=Ramón Villar. 
De orden de S. S., Eusebio Pinedo. J—831

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción del 

partido de Egea de los Caballeros.
Hago saber que para pago de las responsabilidades pecu

niarias impuestas á Francisco Marco Torralba, vecino que 
fué de Ardisa, en causa seguida contra el mismo sobre esta
fa, se saca á la venta en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de su valor, la finca siguiente:

Una casa, sita en el pueblo de Ardisa, calle Baja, sin nú
mero, de dos pisos con el firme, de 110 metros cuadrados: 
lindante por la derecha entrando con huerto de la casa Aba
día; por la izquierda con la calle Baja, y por la espalda con 
casa de Francisco Romero; tasada en 4 050 pesetas.

La venta tendrá lugar el día 5 de Fébrero próximo veni
dero, y hora de las diez, en la sala de audiencia de este Juz
gado y en el municipal de Ardisa.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar, previamente en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de la finca que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

N } existen títulos de propiedad deJa finca, y sí sólo una 
información posesoria, la cual estará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, para que puedan examinarla los que 
quieran tomar parte en la subasta; previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ella, y no ten
drán derecho á exigir niugún otro título.

Dada en Egea de los Caballeros á 9 de Enero de 1901.= 
Enrique Hernández.=El Escribano, Mariano Lapíeza.

J—215
GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del Sa
grario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Fernando Zambrano Naranjo, natural y vecino de 
Alcalá del Río, hijo de Fernando y María Josefa, casado, tra
tante, de treinta y dos años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del tériqino de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta capital y de Sevilla, comparezca ante 
este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre se
cuestro de un menor; bajo apercibimiento de que si no com 
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca de dicho procesado y 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 5 de Enero de 1901.=José Escolano. =  
Por mandado de S. S., Enrique Delgado Martín. J—198

GRANADA-SALVADOR
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por el presento edicto se exhorta á todos los Sres. Jueces 

de igual clase para que se sirvan practicar diligencias en sus 
respectivos partidos para averiguar quiénes sean los corres
ponsales ó compradores de harina lacteada Nesley, fabricada 
por el vecino de esta capital D. José Carrera Palma, extensi
vas las diligencias á la busca de la harina que pueda encon
trarse de dicha procedencia, remitiendo en su día.las actua
ciones á este Juzgado para su unión á la causa que contra el 
Carrera se sigue sobre falsificación.

Dado en Granada á 12 de Enero de 1901.=Francisco Ga- 
llego.=Por mandado de S. S„ por D. Antonio Prieto, Ramón 
Ruíz de Peralta y García. J—217

HUELMA
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado pro

videncia con esta fecha en la ejecutoria dimanante de causa 
seguida sobre falsedad contra D. Francisco-Martí Cornejo, 
mandando se cite en forma legal á dicho individuo, que es 
de unos cuarenta y cinco años de edad, hijo de Manuel y An
tonia, natural y vecino de Osuna, y de profesión empleado, 
cesante, cuyo actual paradero se ignora, para que comparez 
ca ante este Juzgado en término de diez días, al objeto de no
tificarle la parte dispositiva de la sentencia dictada en la cau
sa referida; apercibido de que si no lo hace le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, cumpliendo con lo 
mandado, pongo la presente.

Dada en Huelma á 11 de Enero de 1901.=E1 actuario, Am
brosio López. J—218

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el - presente edtoto hago saber que en la noche del 25 

al 26 de Diciembre último, y en las propiedades de D. Natalio 
Gamboa, D. Bruno Nieto y Doña Braulia Moreno, sitas en 
este término y camino de Yeles; se cortaron varias olivas,
Íior eny os hechos se instruye sumario, y en él se lia acordado 
lamar por edictos, que se publicarán en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los autores de dichos 
daños y á cuantas personas puedan dar noticias pertinentes 
para los fines sumariales, al efecto desque <comparezcan en 
este Juzgado prestando declaración por lo conducente dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en dichos periódicos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce* 
dan á la busca de los autores de aquellos hechos, poniéndoles, 
caso de ser habidos, á mi disposición en «este Juzgado.,

Dado en Illescas é  4 de Enero de 190l.=Vicente Ruiz Va
lar ino^—Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—219

JEREZ DE LA FRONTERA—BAN MIGUEL*
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad. . . . .
Por la presente requisitoria y término de diez días* conta

dos desde el de su inserción en la Gagbtá de  Madrid, cito,

llamo y emplazo á Francisco López García, hijo de José y 
Francisca, de veinticuatro á veintiséis años, soltero, de esta
tura regular, delgado, moreno, que usa bigote -negro, pequer- 
ño, y viste decentemente, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del expresado término comparezca tú esté 
Juzgado, sito calle de las Armas, á fin de notificarle el auto 
de procesamiento contra él dictado en causa que me hallo 
instruyendo por estafa; apercibido que de no efectuarlo se lq 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugarT

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan á k  busca J 
captura de dicho sujeto y á su conducción á esta cárcel por 
tránsito de justicia con las seguridades conveniente \

Dada en Jerez de la Frontera á 9 de Enero de 1901 =To- 
más Morales.—Eduardo Ballesteros. J—220

LA BISBAL
D. Pedro Oera Mata Varela, Juez de instrucción del parti

do de La Bisbal.
Por la presento, que se expide en méritos de sumario que > 

me hallo instruyendo sobre calumnia por medio de la prensa 
contra José Oliver Barceló, alias Sigró, de veintisiete años de 
edad, casado con Rosa Sinjordiz, con dos hijos, natural de 
San Juan de Palamós, hiin de Miguel y María Ana, tnpono- 
ro de oficio, vecino de dieno San Juan d~ Palamós, de estatu
ra un metro 660 milímetros, peso 58 kilogramos, dimensión 
de las manos 19 centímetros, dimensión de los pies 24 centí
metros, cara oval, color sano, ojos castaños, pelo del mismo 
color, usa bigote, y visto al estilo de los obreros taponeros, 
se llama á dicho Oliver á fin de que dentro del término de 
quinto día, contado desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
práctica de diligencias acordadas; bajo apercibidle uto de 
que en otro caso será declarado rebalde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, hallándose el José Oliver Barceló com
prendido en las circunstancias 1.a y 3.a del art.,835 áh la ley 
de Enjuiciamiento criminal, las cuales han determinado la ¡ 
expedición de la presente, se encarga á las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de este partido, con las seguridades debidas, 
del repetido Oliver.

Dada en La Bisbal á 10 de Enero de 1901.=Pedro llera 
Mata.=Por mandado de S. S., Francisco de B. Vicens.

J—221
LA RODA

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
La Roda y su partido.

Por el presente se cita y llama á Eduardo de Río franco, 
para que comparezca,en este Juzgado á prestar declaración 
en expediente que se instruye sobre varios abusos; aperci
biéndole que de no comparecer dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que hub ere lugar.

Dado en La Roda á 11 de Enero de 1901.=Juna A ntonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Diego López de Fh.ro.

J—222
LINARES

D. Carlos d8 Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días* á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á un niño llamado Juan, 
conocido por El Chavitero* vecino ó residente en esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que compa
rezca á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal de oficio que se le sigue con Alejandro Checa Romo, 
como consorte, sobre hurto de un reloj de plata y unas botas- 
de charol; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su caso 
de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciu
dad, quedando en ella á mi disposición.

Dada en Linares á 3 de Enero de 1901.=Carlos de Valcár- 
cel.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Jurado, Anto
nio Muñoz. J—200

LORA. DEL RÍO
Por providencia de esta fecha, dictada por el Si*. D Diego 

Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en ̂  
el sumario instruido por muerte de María Verdú Paya, de se
senta años de edad, conocida por la Marquesa, natural de 
Monóvar, provincia de Alicante, viuda de Mánuel NÚñez Ló
pez, y domiciliada en el barrio del Progreso de las minas de 
la Reunión, término de Viilanueva del Río, ocurrida el día 4 
del actual al sitio llamado Llanos de Murba, término de di* 
cha villa, se ha mandado citar á los parientes más próximos 
de la interfecta para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de, esta provincia, y 
la de Alicante, comparezcan ante este Juzgado, sito calle Co
lón, núm. 13, al objeto de recibirles declaración en dicho su
mario, hacerles el ofrecimiento del mismo y entregarles los  ̂
efectos dejadlos por la finada.

Y para que tenga efecto lo ordenado, extiendo la presento*) 
que firmo -en/Lora del Río á 9 de Enero de 1901.=E1 Escriba
no, Ricardo Poyes. J—223

MADRID-BUEN AVISTA
En virtud de demanda de; juicio declarativo de mayor 

cuantía producida por Doña, Joaquina Díaz de Santillana, 
como dueña de la casa núm. 60 de la calle de la Palma, de f 
esta Corte, contra D. Rodrigo García, Dbña' Josefa Barata j  - 
D. IndalectoMaftín Díaz de Sántillána, sus herederos y dere
cho habientes, sobre cancelación de determinadas cargas quei 
afectan á dicho inmueble; se bá dictado providencia el 6 deL 
actual, ordenando se confiéra * traslado de dicha demanda a 
aquéllos y se les emplazara-por edictos, para que en el imj 
prorrogable téfcmmo de nueve días comparezcan en autos a 
contestar Apersonándose en forma.

Y para -su inserción en el Diario oficial de Avisos, á fin de 
que dicho emplazamiento tenga lugar, expido el presente, vi
sado por S. S., en Mádrid á 9 dé Febrero de 1901.=V .° B .°=  
El Juez de primera instancia, Manuel del Valle.=Ei Escriba
no, por mi compañero Sr. Aguilar, Licenciado Felipe de 
Sánde. X —298

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 

de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte en causa 
por hurto de una pulsera y una mantilla propiedad de Don
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Manuel María Cabello, se cita á Francisca Pmillos Monclub 
par» que dentro del término de cinco días comparezca en 
este Juzgado al objeto de recibirla declaración en la indicada 
causn; h jo  apercibimi- nto de que si no lo verifica será de
clarada mcursa en la multa de 25 pesetas con que se la con
mina» sin per] - icio de adoptarse otras determinaciones para 
obligarla á comparecer. ,

... Madrid 8 de Enero de 1901.=:V.® B .°=EI Sr. Juez, Gabriel 
da''"Usera, =  El Escribano»'José María de Antonio. „ J—225

MADRID—HOSPITAL
D. Adolfo Astudillo de Guzmén, Jaez de primera insten *

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.^
Por el presente cito, llamo y emplazo á Paula Rodríguez 

Istévez, natural de Piedr&hita, viuda,. sirvienta, que ha vivi
do en la calle de Mazarredo» núm. % 'bajo, j  cu jo  paradero se 
Ignora,; para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace
ta  de Madrid, comparezca en' mi sala audiencia, sita en el 
P.* lacio de loe Juzgados» calle del General Castalios, con elob- 
jeto de responder n los cargos que Ji resultan en causaj^or es
tala. á Dolores AlvariSo; apereibida que t de no verificarlo 
será declarada rebelde! y  le parará, el perjuicio á que .hubiere 
lugar. r m

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida* 
des» y ordeno « los agentes de la policía judicial, procedan i  
1» buHca de la expresada procesada, cujas senas personales 
na ignoran, y en el caso de ser habida, la pongan á mi dispo
sición en concepto de detenida comunicada,

Madrid 5 de Enero de 1901,= Adolfo Astudillo de Gu»- 
m »i,í=El Escribano,, Galo 3. Coronas, J —238

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte,

Por el presento cito, llamo j  emplazo » José Serrino, cu 
yas demás circunstancias se ignoran, y ha vivido en In calle 
del avh María» 41» piso bajo» núm. 5» para que en e! termino 
de diez días» contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se losarte en la G a c s t a  be M a d rid , comparezca 
en mi sí'la auditoria, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños» con el objeto de responder á ¡os cargos 
que le resultan en causa por hurto de una capa á Francisco 
Hernández; apercibido que de no verificarlo será declarado 
reb«lde y le parara el perjuicio á que hubiere logar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan á la 
busca del expresado procesado» cuyas señas perso. ales son: 
estatura baja» de buenas carnes» usa bigote y viste pantalón 
de pwna, americana negra» pañuelo de color al cuello, gorra 
¿ 1» cabeza y es gitano» y en el caso de ser habido lo pongan 
i  mi disposición en concepto de detenido.

Madrid 5 de Enero d 1901 =  Adolfo Astudillo de Guz- 
m án.=El Escribano G lo S C roñas. , J—221 '

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte» dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de José García Alvarez» s* cita á éste» que es de catorce 
años, natural de Orza les (Santander), y ha estado de depen
diente en la taberna de la calle de Atocha, 62, para que com
parezca ensa sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Gástanos, dentro del término de cinco 
días, conta :os desde el s ‘guíente al en que este edicto fuere 
Inserto en los periódicos oficíales» con objeto de que preste 
declaración en dicha causa y sea reconocido por los Médicos 
forenses; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 á ¿ñ pesetas con que se le conmina» sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
túa *• dicha comparecencia.

Madrid II de Enero de 1901.= V .° B.0=A studillo .=E l Es
cribano, Pedro Martínez Grande. J—228

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de ia Latina de esta Corte» dictada en virtud 
de demanda que formuló el Procurador D. Federico del Río, 
©jq nombre de Doña María de los Dolores Vitoria y Cunesa, en
Concepto de tutora de la menor Doña María de los Dolores 
Caraeena y González, sobre declaración de pobreza de ésta 
para litigar con D Mariín del Castillo Hern mdez, sobre re
conocimiento de un hijo natural y otros extremos» se empla
za al referido D. Martín del Castillo por medio de la presen
te» en virtud de ignorarse su paradero» para que en el térmi
no de nueve días conteste la expresada demanda de pobreza; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se sustanciará sola
mente con el Abogado del Estado.

Madrid 1 de Enero de 1ÍJ0L=E1 Escribano» por mandado 
fiel Sr. Librero» Alberto de Mercado. 11—P

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastian Méndez y Martín» Juez de primera ins
tan fia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte. ■■

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín García 
Portillo» de treinta y cinco anos de edad» soltero, labrador» 
hijo de Manuel y de Remigia, natural de Almiruete (Guada- 
lajara), que dijo vivir en el puente de Vallecas» barrio de la 
Serílla, en compañía de dos sujetos» llamados Jesús y Fran
cisco N.» para que en el término de diez días, contados desde 
•i siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G acb  
ta  y* M a d rid »  comparezca en mí sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar una diligencia judicial en la causa que 
Me Je sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
firclarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ■ ■ ’

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la 1 l  i 9 del expresado procesado* cuyas señas personales 
ion; estatura aita, pelo negro» ojos castaños» nariz 1 rga 
moreno,-y usaba blusa á rayas, psnfalón de pana y zapato»,

J en el caso de ser habido lo pongan-¿ mí disposición en esto 
uzgado en concepto de detenido.

Madrid 7 de Enero de 1901*=José Sebastián Méndez.=E! 
Escribano, Esteban Unzueta.. J—229

MORA DE RUMIELOS

D. Antonio Miguel Espinar y  Espinar, Juez de instruc-
ciÓB ae esta villa de Mora y bu partido.

Por el presente, que se expide en méritos causa crinfiri

,? nal sobre hurto» se cita» llama y emplaza I  Juan Martín^*
;> alias el Quinquillero, y al que se titulaba su sobrino» ele ig* 

norado paradero, p ra* que dentro del término de diez días, a 
contar desde la publicación del presente edicto en. el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  os M adrid» comparezcan en¡ 
este Juzgado al objeto*1 de ser oídos; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mora de Rubielos á 9 de Enero de 190L=Miguel : 
EspinaLssPor su mandado» el actuario habilitado» Francisco \ 
Navarro. 202 í

MOTILLA DEL PALANCAR ¡
D. M ellón López y González» Juez de instrucción de esta j 

villa y su partido. í
Por la. presente», j  com,O:comprendido en el caso 2.° del ar* ) 

tfeulo. 825 de la ley f i e , Enjuiciamiento criminal, se llama» \
cita y  emplaza á Antonio Arques Ros,» de treinta y nueve i 
años dle .edad» h ijo 'd e  Antonio 'y  de María» viudo» zapatero* i 
náturaí de. Jijona, provincia, de .Alicante, sin instrucción» j 
c o i  antecedentes penales» cumpliendo, condena por robo en \ 
el penal de San Agustín de Valencia» y se fugó á primeros de ¡ 
Diciembre pasado de...la cárcel de Sollama, donde pernoctó» \ 
al ser condecido i. Gandía desde dicha, capital» cuyo sujeto \ 
comparecerá en este Juzgado dentro de diez días» á contar j 
desdé la inserción de la presente en la G a c e t a  de- M adrid y  ; 
en el Maieiín ojteiai Í4 h  provincia de falencia, con el fin de ’ 
ampliarle su declaración de Inquirir; bajo apercibimiento de í 
ser declarado rebelde, .„ \

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ! 
judiciales» civiles y m ilitares y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndo- : 
¡o á mi disposición pn la cárcel de esta villa. \

Dada en Motilla del Palancar á 12 de Enern de 190L=Me- j
Itón López.=Por su mandado» José María Ala cón ■ i

. . J — 231 |

PASTRANA j

D. Francisco Paje y Torrecilla» Juez de primera Instancia 5 
de Pastrana y su partido. :

Por el presenta edicto hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que refrenda se siguen autos abin- 
testato» promovidos de oficio» por fallecimiento de D. Blas 
Bona Irribarren* Gura párroco que fue en el pueblo de Hon- 
tova, en este partido judicial* y en cuy os'autos se ha dictado 
la siguiente

«Providencia.— Juez* Sr. Paje. — Pastrana 10 de Enero 
de 1901. Dada cuenta en el día de hoy del precedente expe
diente, y habiendo transcurrido el término de los primeros 
edictos, sin que ningún pariente del difunto D. Blas Bona 
Irribarren se haya presentado á reclamar su herencia, publí- 
quense otros en ígunl forma, haciendo un segundo llama
miento por término de veinte días; con el apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Lo manda .y firma S. S.; doy fe.=Paje.=A nte mí, Manuel 
Cuadrado Piña1.»

Dado en Pastrana á 10 de Enero de 1901.=Francisco Paje. 
Por mandado de S. S.» Manuel Cuadrado Pina. 10—P

PÜENTEDEUME

D. José Fajardo Robenes, Juez accidental de instrucción
de Puentedéumrt.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Francisco Martí
nez Casal, alias Carracha, hijo de Agustín y Tomasa, de vein
te años de edad, soltero, zapatero, natural y vecino de Mugar- 
dos, ignorándose su paradero, aunque se dice se ausentó para 
Cuba hace dos meses, para que en el término de treinta días 
comparezca en la cárcel de este partido, con el fin de extin
guir la pena de arresto mayor que le fuá impuesta por resul
tado de causa que se le instruyó sobre lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de 1A policía 
judicial para que por todos los individuos de que disponen se 
sirvan proceder á la busca y captura del referido sujeto, po
niéndosele á disposición de este Juzgado.

Dada en Puentedéume á 7 de Enero de 19Gl.=Jósé Fajar- 
do,=De su orden, Eduardo González Villa. J—177

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

D, Dionisio Hernández Salvia, Juez de Instrucción de la 
villa de San Feiíu de Llóbrega! y su partido. 1 *

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Enrique Conrado, de unos veintitrés años 
de edad, soltero, natural de San Andrés de Palomar, vecino 
de Barcelona, barrio de Hostafranehs, calle de San Roque, 
número 10» piso primero» segunda puerta» y á Joaquín Ro
dríguez» que tendrá unos veinticuatro á veinticinco años de 
edad» estatura alta» lleva un pequeño bigote, y  viste al estilo 
de los obreros de este país, blusa azul» pantalón, alpargatas 
y gorra» cuyas demás señas y actual paradero se ignoran» 
para que dentro del término de seis días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Bo~ ' 
letín -oficial de la provincia» comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa que contra ellos y otro se sigue sobre sustracción de 
tres conejos y un gallo; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere 1 ligar co'n arreglo á la ley.

AJ propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes 'de, policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta villa y á disposición de 
este Juzgado de los expresados Enrique Conrado y  Joaquín 
Rodríguez.

Dada en San Falíu de Llobregat á 5 de Enero de 1211.== 
Dionisio Hernández.=Por disposición de S. S., José Campa,
.Escribano.. ( J—*150'

SAN LORENZO DEL  E S C O R IA L

■ D.-Criaanto Posada y Galbán Juez de primera instancia ; 
de este Real Sitio y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D; V ic- 
toríano Gutiérrez Hernández, natural de Valdemoríllo, pro- 1 
víncia de Madrid» de veintiséis años de edad* casado, propie- 

‘ tarto, hijo legitimo de D. Francisco Gutiérrez Serrano y fie 
Doña Juliana Hernández López»' el cual falleció en la' villa de 
Valdemoríllo» donde tenía su domící ío el día 15 de Marzo úl- - 
timo. Que reclama la herencia Doña Felipa López Muteos, 
mayor de edad, viuda del D. Victoriano Gutiérrez Hernández. 
Y se llama á los que se crean con igual ó mejor"dérSéló para 
que comparezcan en este Juzgado de primera instancia á re- ■ 
clamarlo dentro de veinte días, á contar desde la fecha de la ’ 
publicación de éste en la G a c e ta  db M ad rid ; 'apercibidos que; 
fie no i m ñ w l o  les parará el p jrjuicíédq la que haya íúgar.

Habiéndose presentado en dichos autos D. Víctor Aracil Her
nández, sin justificar su carácter de pariente* manifestando 
haber otorgado testamento ei causante y solicitando se sus
pendiera la tramitación del expediente, á lo que por providen
cia de 4 de los corrientes se declaró no haber lugar á acceder 
á lo pretendido y que pidiendo en forma se acordaría.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 8 de Ftbrero de 1901, 
Crísanto Posada.=Ante mí, Licenciado Joaquín de Domíogo.

X —297
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de e$ta
ciudad.

En virtu d de la presente se cita, llama y  emplaza al pro-* 
cesado Francisco González Campos, alias el ebi.ero» de cua
renta y cinco años de edad, hijo de Pedro y Carmen, natural 
y vecino de esta ciudad, casado, y de oficio panadero, para 
que dentro del término de diez días, contados d* sde el si
guiente al en que'aparezca la presente inserta en la G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia judicial; apercibido quede no verificarlo 
será declarado rebelde en el sumario que se le instruye por 
este Juzgado por el delito de estafa.

Al propio tiempo» y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIlL (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de la Reina 
Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío pido y su
plico» á todas las Autoridades, así civiles como militares y  
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del referido Francisco González Campos, y habido que sea 
procedan á la conducción del mismo á esta cárcel y á mi dis
posición.

Saniúcar de Barrameda 7 de Enero de 1901.=Federico Es
cobar Alí8ga.=Rafael Oasanova. J—151

SANTAFÉ

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado, á la procesada Concepción Melgarejo Medial dea, natu
ral de Granada, vecina de esta ciudad* casada, de treinta 
años de edad, hija de José y Trinidad, cuyo paradero se ig
nora, y según noticias se encuentra en una casa de prostitu
ción de Granada ó Málaga; apercibiéndola de que si no com
parece será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias para la busca y prisión de di
cha procesada, y habida, se remita á la cárcel de este par
tido.

Santafé 7 de Enero de 1901.=José Porcel. = P or mandado 
de S. S., Francisco Mejías. J—178

SEVILLA—SAN VICENTE

El Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad, por 
decreto de esta fecha ha dispuesto se anuncia en la G a c e t a  
d e  Madrid  la vacante del Juzgado municipal da di :ho distri
to, por haber sido nombrado Magistrado de la Audiencia dé 
Granada D. Benito Navarro Figueroa, que lo desempañaba, á 
fin de que los excedentes de la carrera judicial de Ultramar 
que pretendan el mencionado cargo dirijan sus instancias á 
este Juzgado en el término de ocho díast á contar desde el 
en que se publique este anuncio en el referido diario oficial.

Sevilla 22 de Enero de 1901.= V .° B .°=Fidel Gante.=El 
Secretario de gobierno, Licenciado Manuel Ferrán. J—1030

D. Fidel Gante y Diez, Juez instructor del distrito de San 
Vicente de esta capital.

Por el presente se cita y llama al joven de quince años 
Julián Valero, al Comandante de Artillería D. Manuel Vale
ro y á los muchachos que á las nueve y media de la noche 
del 6 de Septiembre último apedrearon la casa núm. 28 de 
la calle Trajano de ésta capital, para que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 8, á prestar declaración en causa que instruyo 
por disparo de arma de fuego; apercibidos que si no compare
cen les parará el perjuicio á que hubiere l u g r .

Dado en Sevilla á 8 de Enero de 1901.==Fidel G ante.=Ei 
Secretario» Carlos de Moliní. J-—153

TARRAGONA

El Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, en providencia de esta feché, recaída en méritos fie la 
causa que se instruye sobre contrabando de explosivos, ha 
acordado citar á los ignorados dueños de los efectos siguien
tes: un mortero de piedra portátil; una escobilla para limpiar 
el mismo, y dos kilogramos 400 gramos de pólvora de c*za, 
cuyos efectos fueron encontrados el día 6 de Septiembre 
de 1900 en unas cuevas llamadas Den Punto, y otra conti
gua, situadas en la partida denominada Roca Caiguda del 
término municipal del pueblo de Al faro (Tarragona), á fia de 
que dentro del término de diez días, á contar de la inserción 
déla presente en la Ga c e t a  d é  M ad rid  y Boletín oficial dé 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en la indicada causa.

Tarragona 11 de Enero de 1901.=E1 Escribano, Juan Grau*J—240
T0RRIJOS

D. Maréelo Díaz Prieto» y Díaz Ppieto, Juez municipal do 
esta villa é interino de fnstrúccióú de la misma y su par- 
tido. ' .

Por el presénte edicto sé llama al aútor ó  autores que etk 
la madrugada del día 18 de Diciembre iuítim& intentaron pe
netrar en él comercia de D. Juán Francisco Ferrero, vecino 
de Domingo Pérez, t^rcíéndó lá reja dé una ventana que da 
á la calle y haciendo un hueca para ppdir entrar una perso
na» y á cuantas tengan conocimiento é noticia dei hecho, 
para que dentro de los ocho días, siguientes al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  de  M A fito y Boletín oficial de la 
provincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que con tal motivo me hallo instru
yendo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lúg ?r en derecho.

Rogando á las Autoridades, tanto civiles como militares.: 
y agentes de la policía. JMió|ál.,/' proqédán á:" la busca y cap
tura, y caso de ser habidos dichos autores, ponerlos á dispo
sición de este Juzgado. .

Dado én Torrijos á 7 de Enero de I901.=Licenciado Mar
celo Díaz Prieto. =^Por su mandado, Bernabé Bajo.

J—154
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VALENCIA—MAR

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Mar de esta capital en el sumario 
que instruye contra José Enguita sobre estafa, por la presen
te se cita á Rafael Babí y su esposa Asunción Alcedo, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en el local de este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en la indicada causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para que tenga efecto la notificación de los referidos 
testigos en la forma prevenida en el art. 178, párrafo segun
do, de la ley de Enjuiciamiento criminal, extiendo la presen
te, que firmo en Valencia á 2 de Enero de 1901.= P or habili
tación, Pedro F. Calvo. J—92

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad, dictada en causa sobre muer
te casual de Jenaro Gasquet Díaz, de sesenta y seis años, ca
sado, natural de Buñol, y cuyo domicilio lo tenía en esta 
capital, Llano de la Zaidia, núm. 4, piso primero, se cita á 
los herederos de dicho finado, para que en ettérmino de diez 
días comparezcan en el local de este Juzgado, con el fin de 
ofrecerles el sumario por si desean ser parte en el mismo.

Y para que tenga efecto la citación de dichos herederos en 
la forma prevenida en el art. 178, párrafo segando de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, extiendo la presente, que firmo 
en Valencia á 2 de Enero de 1901.= P . H., Pedro Francisco 
Calvo. J—93

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Valladolid y su partido.
Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 

D. Juan Sáinz Vélez, soltero, de treinta y nueve años de edad, 
natural de esta ciudad, en la que falleció el día 18 de Septiem
bre último, hijo de Pascual y de Brígida; y no conociéndosele 
ni habiéndose presentado ascendientes, descendientes ni co
laterales dentro del cuarto grado á reclamar su herencia, se 
llama á todos los que se crean con derecho á la misma para 
que comparezcan dentro del término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid.

Dado en Valladolid á 7 de Enero de 1901.=J. Pardo y Cres
po— Ante mí, Pedro A. Velasco. 9—P

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado apo
dado el Porrón, que es joven, de esta residencia, cuyo nom
bre, apellidos, demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficúl de esta pro
vincia y G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que con 
otros se le sigue sobre sustracción de hierro viejo del antiguo 
Manicomio provincial de esta ciudad; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como ib Hitares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndo
le, caso de ser habido, á la cárcel dé Audiencia á disposición
de este Jpzga<i°‘

fiada en Valladolid á 7 de Enero de 1901.=José Pardo y 
Crespo.=Ánte mí, Pedro A. Veláscó. J—179

' ¡ F .'  ' ; :

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito dé 
la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente e cita, llama y emplaza al procesado Ela
dio Taladriz, como de veintiún años de edad, de estatura re
gular, delgado, afeitado y tiene doblado hacia adentro un 
dedo de una de las manos, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre sustracción de un reloj de pla
ta de bolsillo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Al prordo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de Audiencia de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid a 10 de Enero de 1901.= J . Pardo j  
Crespo.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—180

VILLAJOYOSA
D._ Antonio Ruizs Muñoz, Juez de primera instancia del 

particlb.
Por el presente se anuncia la vacante del cargo de Jues 

municipal de Benidorm, para que dentro de diez días puedan 
solicitarla los excedentes de la carrera judicial y fiscal.

Villajoyosa 6 de Febrero de 1901.=Antonio Ruiz.=Por su 
mandado, Juan Bautista Escrig. J—987

VILLAVICIOSÁ
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de Vi- 

llaviciosa.
Hace saber que en virtud de carta orden recibida déla 

Audiencia provincial de Oviedo, dimanante de la causa se
guida por lesiones á Evaristo Montótí Rivero, vecino de 
Amañdi, contra Maximino García Collada, de la misma ve
cindad, acordó llamar por medió de la presente requisitoria á 
dicho procesado, que es soltero, de veintiséis años de edad, 
cantero, de estatura regular, grueso, color moreno; viste tra
je de paño color café á rayas, bota negra y boina, también 
negra, para que en el término de diez dLs comparezca en este 
Juzgado á practicar úna diligencia y á constituirse en pri
sión provisional por haberlo acordado así la Superioridad en 
auto de 27 de Diciembre^ último; previniéndole que de no ve- 
xificárló le parará el perjuicio de ley. '

En su consecuencia encargo á las Autoridades y agentes 
déla  policía judicial procedan á la busca y détención de' 
Maximino García Collada, el cual, de ser habido, será com 
ducido á la cárcel de esta villa con las seguridades debidas

Y para su inserción „en la^A,CBTAmRJMadrid^.libro Is 
presente en Vilíaviciosa á 12 de Enero de 1901.=Zoilo Rodrí 
guez Pbrrero:=Por su mandadóí Quirinó Sánchez,

J—246

ZAMORA

D Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que por el presente edicto se cita, llama y em
plaza á los procesados Francisco Pallarés Vaquero y Antonia 
Ortigas Tapia, de treinta y cinco y treinta y ocho años de 
edad, soltero y viuda respectivamente, naturales de Zaragoza 
y vecinos de Madrid, domiciliados en este último punto, en 
1a calle de las Minas, núm 28, ó Tesoro, 30, para que en el* 
improrrogable plazo de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G aceta  de M a d r id , se presente en los es
trados de este Juzgado, calle del Medio, núm. 1, con el fin de 
hacerles saber el auto de conclusión del sumario que se sigue 
á los mismos por hurto de telas y pañuelos de seda; bajo 
apercibimiento que de no justificar la imposibilidad de su 
presentación les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Zamora á 7 de Enero de )901.=Eugenío E. Bus- 
tillo.=De orden de S. S., José Bustamante. J—155

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Severino Luis Iri- 
sarri, de treinta y seis años de edad, casado, tendero, vecino 
que fue dê  esta ciudad, y hoy en ignorado paradero, para 
que en el término dú diez días, contados desde el siguiente 
ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma 
d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligen
cia en causa que se sigue por el delito de desobediencia á la 
Autoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 8 de Enero de 1901.=Jenaro Barrón. =E1 Es
cribano, José Guitarte. J—183

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Morera, 
de veinte años de edad, soltero, fundidor, que tuvo su resi
dencia en esta capital en la calle de la Soberanía Nacional, 
número 18, de donde desapareció llevándose una capa, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la De
mocracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por el delito de hurto de una capa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposi
ción.

Zaragoza 8 de Enero de 1901.=Jenaro Barrón.=El Escri
bano, José Guitarte. J—184

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a  T e s o r o  

d e  l l o n í e - O l o t o .
 ̂Acordado por la Junta directiva, en sesión de 7 de los co

rrientes, la emisión de las láminas duplicadas de los cuar
tos 3.° y 4.° de la acción núm. 114, á favor de D. José Regal, 
por extravío de los originales, se hace saber que estas últi 
mas se declaran caducadas, sin curso ni valor alguno en el 
mercado.=El Secretario, Manuel Sáinz y Gil. X —293

Sucursal del Banco de España en Bilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible, núm. 124, expedido por esta sucursal en 9 de Junio 
de 1892 á favor de D. Antonio Aldama, se anuncia ál públi
co por tercera vez, para que el qué se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses; á contar 
desde ia inserción de éste anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 9 0 del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sim reclamación de

tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo, y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Bilbao 3 de Enero de 1901.=E1 Secretario^ Eduardo A z- 
peitia. X —142

El C e n t r o  A g r í c o h  é  I n d n s ^ r ia f ,

SCCIEDAD DE SEGUROS REUNIDOS 

Balance general al 31 de Diciem bre de 1900 .

ACTIVO - Peseta8-
Instalación: saldo deudor....................................  5 .T 66*89
Señores fundadores: id.......................1........... *. 4.871 *93
Pérdidas y ganancias: id.............................................  5 367*31
Cartera: id .................................................................. 66 775*18

82 181*22

PASIVO *
Sr. Director: saldo acreedor.  ..................  10.307*62
Capital: el social...................................................  71.873*60

82.181*22

Cuenta de pérdidas y ganancias.
Importaba la pérdida en 1899.   .....................   4.438*51

Aumento y quebrantos en 1900:
Saldo de la cuenta de gastos gene

rales . . . » ........    2.380*38
Idem id. de siniestros.........................  2.275

------------  4.655*38

Suma................................................. 9.093*89
A deducir por beneficios de 1900:

Primas: las cobradas en el añ o...............   3.726*58

Pérdida líquida á fin  Diciembre 1900, . .  5.367*31

Lo que se hace público, así como que esta Sociedad con
voca, á cuantos en ella tengan interés, á junta general en 
sus oficinas, Atocha, 78, para el 28de Febrero próximo, á las 
tres de la tarde; apercibido el que no asista de tenérsele por 
conforme con los acuerdos.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Director, Joaquín 
Argote Sagastume. X —296

C r é d i t o  y  filo trk s  d e  B a r c e l o n a .

B alance en 3 i de Diciem bre de 1900,
Pesetas.

ACTIVO --------— —
Acciones en circulación . . . ............    9.375.000
Acciones en cartera.............................................  5.000.000
Préstamos.. ........................................................... 1.074 707*70
Cuentas corrientes con garantía  ................. .  361.166*93
Propiedad mueble é inmueble...........................  2.736.980*49
Caja...........................................................................   956 412*09
Cartera , ................................. . .............. , # . 463 363*65
Depósitos...................    10.255.706
Compañías aseguradoras......................... . 6518 ^96*24
Varios deudores..............................................   249.584*67

36 991.311*77

PASIVO
Capital..........................................................   17.500.000
Cuentas corrientes . ........................................... 1.6 7.465*11
Imposiciones á interés.........................................  386.118*78
Fondo de reserva................................................... 181.800*38
Fondo para amortizaciones.............................   135.568*13
Reserva pendiente de aplicación........................ 222.125
Acreedores por depósitos, i  ...........    10.255.700
Mercancías aseguradas.............................   6.518.396*24
Varios acreedores................................................. 25.391*48
Ganancias y pérdidas. .........................   148.746*65

36.991.31P77

Barcelona 1.° de Enero de 1901.=E1 Tenedor de libros, 
Juan Viada.=V.° B.°=E1 Administrador, Roque V é-gez.=  
Aprobado.=El Presidente de la Junta de gobierno, José Ba
d iá n  Comprobado y conforme. =  Los Directores, Federica 
Nicolau.—Mariano Parellada.—Matías Muntadas. X —295

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 13 d e ‘Febrero de 1901.

H O R AS

ALTURA 
del barómetro, 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

y en 
milímetro*. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y elase del viento* elelo.

12 de la noche*................... 7 04 .5 7 0 6 -  0 .6 3 .8 80 N ., . . Brisa........... Despejado.
6 de la mañana ................ 7 0 6 .5 6 —  3 -8 — 4 .0 3 .3 97 NE... C a lm a .. . . . Idem.
9 de Ja mañana. . . . . . . . . 7 0 7 .8 9 0 .4

5 .8
-  2 .0  
' 2 .0

4 .1
3 .4

r í* 9

61 
49 ' ■

N Brisa:. . . . . Idem.
ídem.12 del día.. ................. 707 -72  . E . . . . Id. ligera..

B de la ta rde. . . . . . . . . . . 7 06 -6 5  - 
7 07 .1 1  ’ 
7 0 7 .1 6

el aire á la so

sol; á dos me 
esfera de crisl

t cieló deseul 
a b le ... . . . . . .

-j 9 4  
4 .8
2 -2

m b ra ............ .

¡tros de la tier: 
taL. . . . . . . . .  .

Dier¿,junt¿ á

’ 3 .8  
0 -6  

—  0 .6

. . .  4 .9  

. . .  * 1 4 .8
ra. 1 6 .6  

4 7 .2
..........  8 0 .6
í a  v

37
44

‘ 58-;

¡idad del vienl 
ómetros). 
ición baromét] 
a ídem con re¡ 
horas de la 110 
a en las últim; 
implet ámente 
ítre'velado poi 

Total de ii

B C alm a ... • .. Idesr
6 de la tarde...................... 8 .0

; 3 .0

Veloc 
(kil 

Oscilí 
... Altur 

ve 
Lluvi 

: Sol c< 
/  Sol ei

OSO M B. ligera,.. 
Calma;. . . .

as veinticuatr»

ímetros). . . . . .
dia anual á h

> horas (milím

ores,
el día,,

Poco nuboso.
9 de la noche.....................

Temperatura máxima d
Idem mínima..................

v  Diferencia........
Temperatura tíiáxima al 
Idem id. dentro de una 

Diferencia. . . .  
Temp'éfeWírúiáxltáa i 

tierra vegetal ó labor 
Idem mínima id ,----- . ,

N O ...

lo en la¡

rica íde 
specto á 
che
as veint 
despeja 
r nubes 
isolació

3 últim

m (mií 
i la me

icuatri 
ido.. .  ■ 
ó vap< 

n durs

3 horas
.............  2 6 1
.............  3«T
as nue-

tetros) - . * 
. . . . . . .  8* 1 0 *
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Dtatos m eteorológicos del 'día 1 3  de F e b re ro  de 1 9 0 1 ,  segün los telegram as recibidos e»  
d rid , de as ob servacion es verificadas dicho día en varios puntos de E sp añ a , & las n u e te  , J
m tfm  -del extraujeiw  & las siete» __________  ^

LOCALIDADES

OAOÓMBTHO fira io

ESTADO
iei

clftli»

| TERMÓMETRO ! ‘ I I  LAS »  K>RAS

ESTADO
del

ni a r*

'a o* y ai
tnilteli 

" liill aaar.

I
DííewcJa
á igual 
íwm 

'iil 4ia 
antorior. 1

Dire&dtin. Fafirau

| '»*■

í Seco.
Uamefifl.

Cili1* •

Itfetf acia 
da

teiapera- 
taf» 

i  igual , 
hora de h 
vfapwA

Tempera-
tur

.máxima,

Tempera*
tara

mínima.

Lluvia ¡

en
milímetros

Oenocuit................ -i
767/2
768/6

1— 1.4
;+  2 .1 ,

ONO..
NNO, .*

B. ligera.
Me HA*.

Ctabteito***'!
liKIl,.'» eee* »

i  0-1
ir  1.3

-  1.0 
-  3*3

!rt- 5.4 
+  2-3

Í,¡ 8e0
•

-  2*0 
*■

*
*

f  ti#»!!».
GríaNosi.
fliilil;Mahltei. . . . . .  
Mi d̂ Aia..........
llirrtli,,. . . . . . . . --I

-
lilb io ............ ..
O v M o * ..........^

C om i® --........

7-66/6
7TO,fJ
170.0
770.5  

! 770.5
771.0  
768.9

765.5

-  1 6  
+  1*9 
*4-* 3*0 
«+* 6.8 , 
:+  5-7
!*j- 6*21
+■ 5.6

k ■

K ..........
NI........
A ..........
!1 ,„
iSIL

Sb.ee.. .

!BHii.e..
Cblnt-v :
p* ligen» 
Irtia.,* J 
lláfitte. . 
CMMu.i
!l#Wl. e *

Iftli*:..»/

lÉlllil»'»
liiltt;. eeeoe* 
iDeiip̂ lidi'»"» e 
léittl* . ee*e •
Idem.*****. 
Idem. ***•*• 
¡Nuboso» ----

NebUlOfiO. eee

0.5
3eO
2 *1)

!■— 9.ü
2.6 ¡ 

— 0.6 
0.4

4-0

-  0.3
2*0

-  2*0- 
- 4.1

— 3.3.
-  1.6 

0,0 ,.¡

■ 2.0

•4- 1.5
4* 0.6 '
-  . 3.5
-  1.5 

2 .4 !
.. 1.0

-  2.4

»

>

» .

8.0
7.0
7.0 ;

■ 11.0

.. 3.0
■ 3 0

0.0

*
»
■» <

| i 
•

: » 
•

»

koada.
Tramefiilae
Idem,
¡Idem,
Idem.,

»
9

tranquila

t a m v o d r a . ------¡
mm« . . . . . . - - — i
#íporlci»».».»* • •• **
L m ...........*.........-

•• • *• •• »*•"*

ULifiB®'®*.............

766 .9  i
764,5
750.3
f i f / f  i

i

*
»■*■
a
»

i' :

i , ,
KK8 . . . .
-i.

I„ HfiflJ 
M. flew,.; 
iá jig ,*/ 
JULfllb..,

Deiipiiiiáii*"» / 
CiWii'-rtO'* 
Imboso-»* *
.LlUViOBOe ee •;

Ciasiáwp»*-

4.3
0,8

18*5
15*3'

17.0 ;

7*5
12-6
14.3

15*0

i<

;*

»

15*0
18.0
19*0 i

.. 20,0

10*0 ! 
10.0
14*0

12*0 ;

1
>

4

•

Agitada.
PlGUttL

»

ITranquila*
tWQMUL- «• % *•*•»•» »*;

...* • * ■ * * ■* » » '

San Fernanda....... .!
'l'irif*-» ..............

C'érfobs»... .
l i é i . ................
te i iid i .
:|J'|||l(R|air|, . .. * • i, *

763*8 
1 763.9- 

7-65.0 j 
! 7 66 .4  ;

U  3*2 
•
:*...

+  2-6 ,

s a ........
EHB....

Oe. .

Idom...
Idniiie...
Irisa,,
G&iin.*.:

Idem.»*e.ee
. . . .

NUbOflOe.ee.
Cubierto* *. *

10.2 | 
10.8 

8.0
9,1

9.8  
10.0

7.0
8.8

-  2.4 18*0
15.0
12.0 

»

9.0
8.0 
5*0 !
*

¡i
9 1

11
10

»

9
»

Rvi Ji'eifrT1 ............. 766*9 ! 6«B/' MI. - -. - Idem , , J Casi'dflflPe.e 9.2 7.4 -  3.2 16*0 5 0 , 4 »

Ctndad Real. • • «<»• * * 3.7 12*0 8.0Albacete. •. * •»• * * •. 766,4 i 6.1 I I I ... .; Idfim.» 'DOSPfljjadOe. . 4,3"; » s
id c,eres ■ * * * * * * * ■» »* • * ■ -  0 .2 .

-  2,8 ■
— 8,5 8/8 > 

' 6 JO
— 4.9
— 2.0Madrid............. .........

fiuadalajara---- . . . .
M 1 * -

,767.3
"767,2 ¡ 
766.2

766 .4

+■ 5.1 N. . . . . .
N_____
SB./e..e

S i .........

Irisa ., /; 
Calmiu.. 
BJigera.

Viento.,.

Idem««* • • * * 
Moas..«■ •. *

0.4
— 0.8

*
»

e ■■

+  5*3

+  6 .S

Idem,. . . . . . 1.4. 1.0 -  0*6 7.0 |-  2.0 » ¥

A v i a * . ■ ■. 
Sesoviti
Silamanca •> »»»* * ■« *«

Cubierto**.., -  1*0 -  2.5 -  5.0 7.0 -  3.0 6 *

fialaicliál * * *»<• * ■ *» -  4"2 5.0 -  4.0fcrli . . . . . . . . . . . . 76 7.7 ■+* 5*8 so... . Calma.. Despejado* . -  3.2 -  3.6 » a ■
'iiirfiis. •»»»*.. - *«* i

O eis-......... „ *.»„ *,: -  0.1Snliage ««. *»«* * * *■» ,766 .4 » I I , ; Irisa.,. . Casi desp •«* 2.8 0.8 » 11.0 »

H m a ...................... 1
Zuagomu. *..••• ...j 
Tcrml*;. . . .  * * * * • * * *:

766*8 1 
769*1 !

>
B' !

ONQbe.e'
OSO....*

ld.fta.ee!
Caima.,.

Despojado*.. 
Nebuloso..

1.7
— 3.7

-  0.5
-  4.0

>
»

8 0
8.0

-  4.0 
-■ 7.0

»
2

»

Barcelona... . . . .  -. *. 12.0 5.0liaMn.». . . . . . . . . . . . 783*6 -h 9  2 N ... . . . . V.m. fie. Casi desp... 6.6 3.6 -  3.0 »
Tranquila,pilmii •764.7 1 N... . . . . Calma... Muy nuboso. 

'Lluvia.. . . .  •
6 0 3 6 > 10.0 3.0 8

Taleneiav. * * * *»* *»«* j ■765*9 i+  5/2 ONO.... 'Idem 7*6 6.0 i ■10.0 > 6
Alicante; .»».***« * *» .•■ 762.3 ■ 1 1 . . . . . Vto* fie. Nuboso, ... . 10.0 -8 6 * > » 10
Almería» *...*>»*■.•.«: 761.4- » SO:,...., BJigera.; 

Id. fie...
Lluvia. . . . . . 13.2 ! 11.1 » » » 2

franqtaila.Málaga . . . . . . . . . . .  1.764 .3 > E S I .. . . ld e n u ...« - ¡ 2-5 1.0 » 15.0 *
M ella.. . . . . . . . . . . .
Oráft. ■«»»■* * • * * * *«*»
A rgel.*,. ,  *»«.. • * * * *
Túnes.....
?ía/s.
Pateraaac.
Casliari # • * • *,, *«i*«*

761.7  
758' 8

+  0.1 
— 3.0

SS0. . . .  
NO... .

I r is a ../  
Id. fie. .

Cubierto,. . .  
¡Nuboso . .  „,

9.6
6.6

" 5
5 Z

4- 1.1
0.4Í

*
»

»- 
i

*
* 9lUWI.gIMftA J,# « * # * « • * » « * a

Rfllflfll, .i >■ , », r , t .i r ,l */ 757/7 — 0.7 Idem -.... Despejado.. .
Cas; desp,,.,

0.5 1— ü 2 — 4.1 1 * * *
IJnmfl i. •• •, • • ... * * *- 760.8 4* 2.61 B.. i Irisa,,., 0.8 — 5.4 J» * » ,

4  m m >• .1 I» ai m *  •  .  *  •  ,  I : ir

j~  4u

1 .. i

Bolsa de Madrid.
Cotitacián oficial del día 13 de febrero de 1901 , comparada

con la del dia anterior.

CAM BIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ».......................... "
M ñ .: 1 2 ,; Mía 1 1 .

D M á  p n p o t m  a l  4 0 / 0 * L
i n t a r i o r .  | !';l .'

M e  F, de  m  0 0 0  p ías . n o u toa lesJ  „ 7 0 - 7 5  1 7 0 * 8 0  8 5  9 0
lémm E» de 2 5 - 0 0 0  id , i d , ..................., 7 0 1 5  7 0 " 8 0  8 5  9 0
Ídem  D, de 1 2 -5(10 id . i d ....................... 7 0  7 5  7 0 8̂ 0 - 8 5  9 0
l d « n  C, de  5 .0 0 0  i d . i d . . , • , . , . . . . .  7 -M -0 7 1 " 1 0  0 -5 - 7 1  0 f0
Idem  B, de 2 ,5 0 0  fd . I d . , 1 0 * 9 0  7 1 * 1 0
Idem  A, d e  5 0 -0 - id. id  * , . . . . . , . . . . . .  ¡, 7 0 * 9 0 . 7 1  0-/0 7 1 *0 5 - 1 0
Idem  -G y t i  d e  1 0 0  y  2 0 0  id . f d . . .  - I ' 7 0 0 / 0
I ®  d iferentes s e r ie s . ..............  , , .. ... 7 1  O/O1 7 1  0 /0 -7 1 “0 5 - 1 0 -1 S

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4 - 0 / 0  ¡ ! !
i a t e r i e r .  - ¡ /

Carpetas provisionales. |[
;1 ibísí6 i  d e  I  .• de O ctubre de 1 9 0 0 ; ' 1
S erie  Ff de 5 0 . 0 0 0  ptas. nom ína les.! 7 0 * 5 5  7 0  6 0 - 5 5 *6 5 - 7 0
Idlmi I ,  de 2 5 .0 -0 0 id , i d . . , . . . . . . . .  7 0 * 6 0  7 -0 * 6 0  6 5  7 0
Idem  0 ; de 1 2 .5 0 0  id . i d . . . . . . . . . .  i1 7 0  6 0  j! 7 0  8 0 - 8 5  7 0
Idem  C, d e  5 .0 0 0  id . i d , . . . . . . . . . . .  7 0  6 0  J 7 0 W  7 0
Me,m i ,  d e  2  5 0 0  id .  i d . . . . , . . , , . . .  * 7 0 * 6 5  7 0
Idem  A , de 5 0 0  id -  id . . , , . . , . . . . . .  - 7 0 * 6 5  i 7 0 * 7 0
Idem G y H, de 10 0  y  2 0 0  id. id . . .  7 0  5 5
Bu difere ntes series-. , . . . . , , . . , . . . .  70*60 : 70*60,'05 - 70

Deuda^pevpetua-ál 4  -O/O- > ¡ - 
e x t e r io r *

Serie F, d e  2 4 .0 0 0  ptas nom inales. * 7 7  4 0
Idem  E /d e  1 2 .0 0 0  id . id .......................
Idem  I), de 6 .0 0 0  id . id ................................ • 7 7 * 4 0
IrtemC* d e  4 .0 0 0  id . i d . ........................... 7 7  30  »
Idem  B, d e  2 .0 0 0  id.- i d ..............................  » 7 7  7 0 '.
Idem  A , d e  1 .0 0 0  id . i d » . . .........................  » 7 7 * 7 0
Idem  G y  H, de 1 0 0  y  2 0 0  id .  i d . . .  ¡ »
B u  d iferentes s e r i e s .................................    7 7 * 4 0  7 7  4 0
Barridas de 5 0 . $ 0 0  p tas. n om ina les. » *
Id em  d e  1 0 0 . 0 0 0  id .  i d ................................  »  *

i! Día 12- Día 13.

Deuda al 4 0/0 amortizable. ;! . -
Serie E, de 25,000- ptas, nominales.1 * ■■ 79 45- ■
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . , . .  | »
Idem C, de 5 .000 id. id..........................    » , »
Idem B, de 2-500 M. id ,. « . . .• . . .  *. * ' *
ledm A de 500- id id .. . . . . . . .  . . . .  79*40 !
En diferentes seríes.. ,  - , . , . . . *  * - - « • » *

Denda al 5 0 /0  amortfcable.
Carpetea proviskn/udes. ¡ .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.- 92*25 - 92*25-80
Idem 1» de 25.00-0 id. i d. . . . . . . . . . ! 92*80 92 25
Idem D* de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  ¡ 92*25 : 92‘30
Idem C, de 5.000- id, i d . . . . . . . . . . . .  , 92*25 9 2 4 0  30-35
Idem i ,  de 2,500- id. id .. . . . . . . . . . .  1 92*85 92*35
Idem A, de 500- id. id . . . . . . . . . . . . .  92 40 92 50 60
Indiferentes seríes,. —   ................. 92*25 9 2 '8 5 -3 0 -4 0  3 5 -5 0
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe-,; 

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual» amortizables en
ocho años, números 1 .600 .000 . . /  * 102 80

Idem basta 10,000 ptas nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 8 .. 84*40 * ■
Idem basta 10.000 ptas nomínale»/ * *
Billetes b ipotecarios de Cuba 1 89 0 .. 70*40 70*10
Idem hasta 10.000 ptas nomínales* * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100* * »
Idem hasta 10 000 ptas, nominales. • *

' Idem serie B, 6 por 100» de 100 pe-| 
sos, moneda de Filipinas» con pago;

; de intereses y amortización en la 
‘ Península al cambio corriente que 

fije el Gobierno a sus vencimientos i 
números 1 98 .748 . ; ' * *

Banco. Hipotecario do .España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*—

17 1 .500 ........................................    103 70 103*75
Idem id. al.4 por 1 0 0 .- 1 0 0 .0 0 0 . . .  102 25

Acciones del Banco do España  4 9 8 5 0  4 9 8 ’5 0 -4 0 2  OfO
Idem id. id, — Cantidades peq u eñas. * »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 ,0 0 0     168 0/0 168 6/6
Idem del Banco de Castilla (30.000  

acciones) comprendidas entre losj

Día 12, Día i 3.

números 1 á 50 .000 , por cancela
ción de 2 0 -0 0 0 ................................... 207 0/0 i »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 j
á 8 0 .0 0 0 .......................................... •• * ;

Idem de la Compañía Arrendataria j
de Tabacos—Acc ones al portador 381*50 j 881(50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » |
Idem de la Sociedad de electricidad j

de Chamberí, 10 series, 1/ á 10, |
de 1 .000 acciones cada ana, nú- j
meros 1 á 1 0 .0 0 0 ...........................  134 0 0 ¡ 134 u/9

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > j »

i
| Bolsa de Barcelona.
I Deuda perpetua al 4 por 100 interior   . . .  71 ‘10
5 Idem id, exterior...............................................

Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ...............................................* ■
i Idem id. al 5 por 1 0 0 ..    • • • • ° '■ 'O
í Obligaciones de Aduanas...........  ...................... . . . . . .
■ Idem de Filipinas.. , .......................................... . . . . . .
i Billetes hipotecarios de Cuba de 1.886........... « r/ 05
! Idem id. de 18 9 0 . •. *•..................................  5

 Bolsa de Bilbao.
1 Deuda perpetua al 4  por 100 interior*. . . . . . . . . . .  70'‘75
j Idem id exterior*,.  ......................................  »

Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  «
I Idem id. al 5 por 1 0 0 .       92*25
i ' Obligaciones de Aduanas............................. . . . . . . .  54
I Idem id. de Filipinas-.   ............................ . . . . . . . .  »

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . .  0 *
, Idem id.de 1890___ . . . . . . .  ...............................      ^
¡ Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 .............................  55
i
 Cambios oficiales sobre plazas  

extranjeras.
j Londres, á la vista, libra esterlina, 34*57 34°82,
! París, á la vista, beneficio, 3 7 ‘2 5 -3 7 ‘30"37*40-37*60“B7‘50.
; Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para ei año
de 1901.— Se halla de venta en e.i A.1- 

macén de la G a c e t a  d e  Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de ía Gobemacién» 
á los precios siguientes:

PEBETA.fi

Primera clase   20
Segunda ídem * . , . . . . . .  • . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . .  >, , .  8

Ha b ié n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  r é s o u \ r d o  n ú m e-
ro 14, correspondiente á 20 Cubas e1 i - «*, para

convertir en 4 por 100 interior, de la pr< * mi de- s > »Gmín" 
go Castellano Mendieta, se hace púboto prr j íel pre?
sente, para que si alguna otra persona se creyera udica?
da alegare su derecho dentro del término de ve días, fe
contar de esta, fecha, y en caso contrarío se pubh a en ei
Boletín oficial de la respectiva provincia por igual término, 
para poder expedir el nuevo resguardo, anulando el primiti
vo, según disponen los estatutos del Banco Híspano Colonial 
de Barcelona.

Granada 5 de Febrero- de 1901 ~ I > s  Comisionados, P. P. 
de Hilos de J. Agrela, C. M oraies.=Em m ó Martines.

X —299

P A N A L  DE ISABEL II.— JEFATURA.— NO HABIÉNDOSE? 
^  intentado reclamación alguna sobre la caducidad por ex
travío de la certificación núm. 466 del libro provisional, ex
pedida á nombre de D. Benito Inclán i U n te 16 hectoli
tros (medio real fontanero), á pesar dt 1 s nuncios publicad- 
dos en la  G aceta  y Boletín oficial de 28 t  1 ricíembre de 1900’ 
y 1.° de Febrero de 1901, se declara en ¡a 3da la expresada 
certificación, expidiéndose al interesado otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid 6 de Febrero de 1901.= E 1  Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros, X —294- M*

SANTOS DEL DIA
San V alentín  y  San Antonino, Abad.

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias (Lope de Vegc)T

ESPECTACULOSTEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y tres cuartos.—Electro* 
A las cuatro y media.—Laímismav 
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media*r-v 

Pepita Tudó.
A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA- A, las ocho y media*-- 

Ciertot son los toros,—Lo cursi.
TEATRO DE PARISH*—A lasnueve..?—Función 137 de 

abono.—1Turno i m p a r Barba Aml.
TEATRO LARA. — A las ocho y mediai—Modas.—E/n~ 

tre doctores —Los de Lara\— La atoim.
TEATRO DE LA ZARZUELA,—A* im  ocho y medía.— 

E l guitarrico. — Cuadros disolventes.— la  Umprantea. — E l bar
bero de Sévila:

TEATRO: DE APOLO.— A las ocho y tre s . cu arto s.—  
La baraja francesa. — Agua, atucarülos y ' aguardiente.—El tro® 
buco.—E l siglo X IX. /

TEATRO COMICO.— A la s  ocho y tres eunTioB.r—Bltumm  
de los partidos.—La tía Cirila.—E l , juicio oral. — Cuatro sacrw* 
tañes.


